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CALCULO DE RECURSOS 1999 
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CONCEPTO 
APARTADO 

Y 
SUDRUaRO 

RUDRO SECTOR SECCION 

1. Ingresos corrientes $101.034.750 

1. 1. De Jurtedicción MunIcI-eI $73.222.750 

1. 1. 1. Tributos Municipales $0.023.000 

1. 1. 1. 1 Tasa por Alumbrado, Umpleza y Conservación d $42.800.000 

1. 1. 1. 1 1.  ingresos del Ejercicio $34.300.000 

1. 1. 1. 1. 2.  ingresos de Ejercicios Anteriores 58.5OOJ000 

1. 1. 1. 3.  Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias $170.000 

1. 1. 1. 4.  Tasa por inspección de Seguridad e Higiene $13.500.000 

1. 1. 1. 4. 1 ingresos del Ejercicio $9.600.000 

1. 1 1 4. 2. ingresos de Ejercicios Anteriores 14.000.000 

1. 1. 1. S. Derechos de Publicidad y Propaganda $1.462.500 

1. 1. 1. S. Derechos de Pubilcidad y Propaganda- R.A. $37.500 

1. 1. 1. 8. Tasa por inspección Veterinaria $1.200.000 

1. 1. 1. 9. Derechos de Oficina $1.415Á00 

1 1. 1, 9. Derechos de 01101n2- Registro de Conductor - $35.000 

1. 1. 1. 10. Derechos de Construcción $1.10O, 

1. 1. 1. 12. Derechos de Ocupación de Espacios Públicos $1.000.000 

1. 1. 1. 14. Derechos a los Espectáculos Públicos 5145.250 

1. 1. 1. 14. Derechos a los Espectáculos Públicos- RA $1750 

1. 1. 1. 15. Patentes de Rodados $50.000 

1. 1. 1. 16, Tasa por Control Marcas y Seflaies $3.000 

1. 1. 1. 18. Derechos de Cementerio $2.000.000 

1. 1. 1. 20. Tasa por SeMclos Varios 51.700.000 

1. 1. 1. 21. Contribución por Mejras $1.150.000 

1. 1. 1. 23. Tasa por servicio Patrullas Bonaerenses - R.A. $1.100.000 

1. 1. 2. Otros Ingresos $4.193.750 

1. 1. 2, 3. Mullas por Contravenciones $550.000 

1. 1. 2. 4. Multas por initacción a los Obligaciones y Deber $2.100.000 

1. 1. 2. S. Otras Multas, Recargos- Intereses o Gastos Ad $1.000 

1. 1. 2. 6.  Venta de Sienes 510.000 

1. 1 2, 7.  Retribución de Depósitos Bancarios 5438.760 

1. 1. 2. 10. Reintegro Adelantos a Cuenta Jubilación $500.000 

1. 1. 2. 11. Ingresos Varios 5600.000 

1. 2. De Otras Jurisdicciones $27.812.000 

1. 2. 1. Participación da Impuestos Nacionales  Provinciales $23-342.000 

1. 2.  1. 3.  Coparticipación Ley 10.559 $20.642.000 

1. 2. 1. 6. Coparticipación 5inQ y Prode 2.300.000 

1. 2. 1. 7. Convenio Recaudación ingresos Brutos $1.000.000 

1. 2.  3.  Otros iftfØ9Ø8 $3.070.00(11 

1. 2. 3. 1. Edesur SA Aporte 6,424% $3.350.000 

1. 2. 3. 4. Convenios de Carácter Social - R.A. $520.000 

2. Ingresos de Capital $10.000 

2. 3. Venta de Activos Fijos $10.000 

TOTAL DEL CALCULO DE RECURSOS $101.044.750 

TOTAL DE RECURSOS AFECTADOS $1.740160 
TOTAL DF RECURSOS ORDINARIOS $33.293.600 

CORRESPONDE AFECTAR 3% DE LOS RECURSOS ORIONARIOS A LA JURISDICCION 1 - ItC.D" $2.378.355 
CORRESPONDE 37% DE LOS REC. ORDINARIOS Y EL 100% DE LOS AFECTADOS A LA JURISD. II- - D.E. $311.065.755 

L2Q 	 .3/9 	CORRESPONDE EXPEDIENTE H.C.D. LETRA..J.N Q24L  AÑO P' 
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PRESUPUESTCEGASTOS- 
-- 

' 	 EJERCICIO 1.999 

0EP40E4AQ0N TOTAL 
J,.ISO 1 

DlCC'JS•OEPAfiTM/ENT0EJEÇtJTWO 

Ed.yC4*uI PTd4 

3.S,.ln4e 	 - 

GOAÉ,,,Q 	 - 

de 

-. 	 EoonoyHndX 
5 G~celara de  

salud lICO. 
Prog 6 Plol.1 PfoS 	- TOTAL P,o8.S pon 12 Poq 13 TOTIt P,o.3 prog 4 Pr.E TOTAl. Pmg.6 P,o.7 
5,965,455 5,N1011 4905,599 142S1IS3 8,908,555 0819,59S 5,849305 15,001.231 4782,972 4,00, 535 1927.j24 - 	14544617 15,424841 5,119770 

9,319770 
5,911,710 
1,344596 

35,046 

1. 	1. 	Gd.F,l4,Jo 5,953 238 3,819081 4215,599 35,187,859 1,201,685 1,018,599 5,849305 11,837.425 5,723,972 4O0(535 ZlOA913 14544617 15,4947 
oamoup~@1 A#81,90 1,444781 5,744989 11,3*833 4752,525 981,593 4634305 14710.20 5,227,972 $,,335 3,191,913 35,004617 15,134847 

1. 	1. 	5. 	1. 1,933,772 268,003 1,531,631 4,458,511 2664 885,780 1, 404867 4528023 5,519,127 1,428,143 
23,131 

518,753 
25,832 

7,534821 
70,86) 

4194 135 
35,046 - 	- 	 1. 	Pon&Sup,3r 

2. PnJrq,, 
3. PeonIP:ofrion& 	 - 

4. Pe, 
5. P, Mmn88o 
6. P,,on,I Ob,,,, 
7. Para Se.cio8Mnz 
8. Pemonal Docente 
9, 	C,,,erProl S8nI,4.M,cip& 
10 	Func, tIoq4es Polke. 
1 	Cob,.,dore 	 . 

12. 	Pnbcipd, 	 - 

1. 	1. 	1. 	2. 	RGIob.!.. 

9216 - 	*156 216,722 104,(28 104,928 - 	 O O 70 C94 23,131 
1E0, 107,167 549,703 1,244,322 718,249 22,868 433,522 I.W 222 287,377 521,034 279,765 682,242 374,464 337,778 

9,012 0 8,516 107,290 107 0 0 212245 13,622 184594. 13,696 280,5615 235,152 45413 
35,5W 11.ffis 103, 822,970 143,408 6,862 571,5733 .703,222 141,775 459,220 75,571 1,328,871 597,4)) 471, 
59703 74,044 510,223 222,370 528,7332 03,603 244,403 .2,276 205, 221,342 175,548 723,594 527,537 122,317 

O 18,034 6203 191,773 6,032 16Z609 23,132 '..14, 1,762 3,762 11,341 158,248 79,0)7 78.441 
77,770 - 	16,976 56,274 979,251 921,746 29,411 18,034 .-.:.0 O O - 	O 

666
,9lO 648,872 17, 

0 0 0 0 0 0 0 O O O O O O O 
O 0 0 141,078 121,037 0 19,861 10,010 0 10,010 0 3626, 3,433,848 122,191 

691,8(0 0 0 0 - 	 O O O O O O O 0 0 0 
O O O O O O O 1,80)332 1,800,000 O O O O O 
0 0 0 7,612 7,612 0 0 '45,0)) 45,8(0 0 - 	O O O O 
O 895,240 91,080 -195,208 459590 84750 234920 97, 590 54185 114265 132,088 497,880 434308 61,572 

4 	P,on&Yrdo 
4. 	Hwa de C3b,,I,4 

3. 

0 42,240 91,030 759,280 4E860 22,7810 222,920 337.533 56,159 114,265 137,803 487,860 433,10 67,572 

650.1000 O :0 	O O 
54217 279,937 1,584810 4511,191 5,055 371,712 1,411,424 4,170,464 1,955,176 1,591,451 829,237 4875,976 9,195, 204 1,085,712 

1. 8 0 27,000 14000 15,000 0 5,000 - .14000 5,000 5,000 4000 4,000 3,000 1, 000 
1. 	R,4r,pb,ro, 
3 	r nantia3oi,,i 

2 	Sueldo Anual Conpumenfuno 
3 	Mign8conr4b448 
4 	i4sras Ed,s 
3.8~8~ 

5,10 73130 5,10 2,10 - -10,10 3(0) 3,0730 4032 2,10 1,10 1,10 
22,000 7,833 7830 '16,10 2,0:10 2,10 2,10 2,888) 2(0) 

187,069 92937 229,810 780,191 417,865 59,712 223,424 83464 346,176 227,451 103,237 949,976 769,204 103.712 
13,0)) 9,10 74,880 213,8(2) 143,80) 3,86) 57,0)) 1 18,000 138(0 28000 16,8822 726,803 175,88)) 50,10 

10,8(4) 03,800 159,100 11488)) l0,10 44,10 -,0)) 40,100 95,860 75,800 126,10 59,80) 40,10 
$25,242 164,900 1,104040 5,351000 1,901,000 265,000 1,143,004 J;989.000 11 544000 1,223,800 502,000 5,547,000 5,744000 8*1,040 

4 	S,p4 porF,no, 
2 	8084 plg,,4dOd 	' 

3 	Bon,(Cor,pro Co,dulo4 
4 	8084 copo 	b144,d P,r,400,,te 
6 	00,4 Pro!o,go4nd,Jornada 
8 	GorI por T" 
7. Bond .por Falla deCa ja 
8. GorI porPe4octo 
9. 8ontE,,,r1oo,Plnj, 	. 

6 	G08I08po,Roo,Ó 
7. 	Licencias NoC08od08 
8 	G,.14c806n per Cese 	. 

8, 	1. 	5. 	4 	Ap1.P.Po.,.1 

55,574 16,022 03,070 223,800 2(2333) 22,8(8) 132,932 22 	2 7910 145,861 73,80) 232,81)) 359,10 67,800 
125,974 62,10 513,86) 1,619,800 924,860 143,10 552,833 1,727 XX) 1,86186) 540,022 197,10 2,1883,10 1,7015,10 4015,000 

1,10 3,800 2,800 - 	1,10 1,0)) :: 	O 6,10 - 	6,8822 
22,1(0 132,0)) 156,8(J) 22,8(8) 12,800 48,1122 -24232 12,10 12,8(0 84,10 42,81)) 42,10 

107,750 10,800 312,8(1) 722,10 403,80) 733,1(0) 240,100 815 (10 240,00) 340,883) 735,070 250,8(0 132,81)) 118,10 
6,6(1) 3,803 23,000 03,10 54,80) 2310 42,80) 92,88)) 18,86) 48.000 16,0)) 222,8(8) 103,86) 56,8(0) 

- . 	O 164(10 03,10 92,8(8) 33,880 6,803 6,8800 
16,811 10,880 58,800 233,100 133,80) 28,8810 72,8(0 1tXJ) 42,863 53,1%)) 23,0)) 927,8(1) 275,860 52,022 
9,200 7,10 45318) 178,0)) 104,86) 22,0:0 54,1111 - 	-16,C(0 18313) 42,10 45,10) 292,8(0 240,0:0 50,10 

- O : 	o - 	 O 
2,000 5.10 9.80) 5,100 2,10 28(I) 1,0)) 2,10 2,022 10,11)) 15,86) 10,86) 5,10 
20)) 5,8(0 '9,100 186) 286) 2,860 ,1EC10 5,800 5310 5,000 108(8) 5,8(8) 5,000 

421,854 208,501 524808 1,629053 959,216 134741 521,594 11*1,595 1P4,884 523,616 241,895 5,151,940 1,734,100 417,740 
1 	bretP,e,844oSocial 
2 	IOMA 
3 	Apode C08oO.M)9ooftootooc84 
4 	S,9,00&RT. 

1. 	1. 	1. 	4. 	A884.t84P.r.,08.i 

223,927 144,032 351603 1,,64) 8(4656 33,151 355,3 ¡Aff 540,911 354,849 170,410 1,471963 1,169,358 292,10 
109,435 54,229 134,470 4íz3w 243,S96 34,932 133,438 ".837 7332,034 123,868 53,934 585,733 449,034 1(5,752 
12,80) 2,10 16,80) 62310) 32313) 6,10 24,8(8) - - 	10 24,800 18,10 6,88)) 52,10 33(2)) 16,10 
14,592 - 	7,250 17,926 59.046 32,594 4,658 17,823 - 	¿53328 27,049 17,758 1523 72,241 58,256 13,033 

5,000 5,000 4000 5,000 5,000 5,000 - 	"9000 3,000 9,000 3,000 4000 3,000 3,000 
04295 075,300 479,100 748,000 453,000 94000 199000 1,081000 405,000 940,000 315,000 1,48000 1,274000 205,000 

8. 	NquiWmyAmnda888nlw 
2. CmbbbI,y1obno,84 
3. C,00,00esyRpo,o,onr, 
4. Díaigía  

S. 	Fo,,yAiro.p!onirnoIo 
6. Gastos por S,o.Púb3oos 
7. Propaganda yPbko4ad 	. 

.8. 	Roo8o,ny4.oeo( 	- 

9. 	UrI EqIp,yRope,,, 
10. 	UffleA libros, limpreo E4o 
II, 	V808yMoohd0d 

2,000 25,10 03,011 14,10 10,16) 0 4,10 ID,n 20,0)) 2033:0 20,800 0 
3,8(0) 5,8111 25,600 33,800 15,0)) 8,10 10,103 '9.1T0) 3,80) 3,10) 3,10 50,0)) 40,10 10,10 

13,3:8) - 	35,000 35,8(0 55,10 20,8(0 15,110 201100 - 	22.8(1) 8,86) 15,10) 10,01) 180.10 5)8(0 50.000 
1,503 15,10 0 

- 

.6,1)3) 2.10 2,0733 - 2.860 ,00) ,0)) 
O . 	- 	0 - 2,800 2,86) 

258800 14,0:1) 77,10 103318) - 	03310 40,10 40.8(4) - 	22,Xi1 10,860 20,860 033190 1735,10 110,073 22,800 
1,0:80 2310 122,10 17,10 10,8(1) 2,10 5,10 135X4 65,860 50,800 1,118(I) 40,10 20,10 20,022 

- 	 200 iax (310 - 	33830 1,10 1,110 335,83)10,86!
9. 

10:0 .2.1. 2,100 346,86) 
- 	 - 3,10 5,10) 22,0)) 15,80) 3,881) Xl. •2,(Cfl 2,022 15,10 10,10 5,10 

13,696 8,10 25,180 44,10 25,800 4,803 n 1 	,80) 545,803 , 	25,10) 400)) 3310)) 20,000 -10,11)) 

3,0010 18,880 101,800 26310) 1,10MI .800 160,000 65,8(0 - 	5,100 8(1,10 25,860 *0:8) 
0 254000 .24000 2*000 215,000 35,000 0 - -, 	000 54000 84000 25,000 225,080 204000 25,000 

1. 	R.,PEr4id.Ó8 8 254000 24000 24000 15,000 5,000 O 15000 54000 84000 25,000 225,000 204000 22040 
2 	Otim Senueos 

• 3 	Go4,d00Médc08 
4 	paso84 
5 	Not.bcado,m Domic,Inmos 

2. 	SPIb.p.'T',o. 

- 	25410 O - ,C0) 36,80) 15,103 - 	15,0)) 12310 - 	12,10 
- . - 	O . 	.. 	O 150,10) 158,10 

. 0 , 	3111 - 22,10 10,10 60,000 50,10 10,10 
- 	20,03) 20,10 15,10 5,10 '. 	(XC 35,003 45,10 0 

O 0 0 14000 0 18,000 0 - .' 	O O 0 0 o o- -0 
1 	Rtco!e0c,On 08 Rmiduos 
4 	M,b,ror,08nIOAJombPúbhoo 
€ 
7 	bando d8C8,! 
O 	(PAUSE 
O 	(008X Somd,,00 y Coriducties 

10 	Ao,,b,,do PúbJ'o 
4 	Sentencio, Judiciales 

O . '' 	O - O 
-O . 	- 	O O 

. 10,803 10,10 - 	0 0 
- . 	 O - 	- 	- '0 	0 O 

O -- 	 0 O 
O '. 	O . 	 O 
O - . 	 O O 

- 2(0,10 200,10 . . - 	O ' - 	0 
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0. 

DENOMNACION 

PRESUPUESTO DE GASTOS - EJERCICIO 1.999 

TOTAL 
JJRISD 1 

&JRLSDCClONI -DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
l-S,t.Ñd, 
Ecuc y C~3 

2- Seenlaría 
P.d. 

38i.de 

GAÓiIAO 
de 

EC~ K.od. 

5 Sec~e de  
S.A4 HC.D. 

p,og.5 P,oç.l Poo5 TOTAL P,65 0,09. 12 Pmg.13 TOTAL P,og 3 P.og.4 Po9.5 TOTAL. Pug.6 0109.7 

13 	prenmos 
It 	~o~ 

6,000 12,200 O O O 

9,800 11,000 43,000 35,6700 240067 3,000 1(000 21000 7,000 14,000 14000 23,000 24000 5,000 
1. 

3 	Gutos sAfl010L60v0AO, 
15. CAib 

16. Segum 
17 	~YAcaneos 
la. 	OmbusmanyMOd 	órlCO,OArolArm 

1. 	2. 	 L0W....yO..60.d.MD.oÓ 	. 

3E 20,000 O O O 
9,8DO 8,000  25,0 35,00 2D,000 5,XO 1OC 27p0 7,0001O, iO 25,000 5,E 

O 50 O 

1,3E 7,000 7,0 34,0 15,000 4,000 15,000 io ss, 45,000 16,om  

0 0 0 
O O O 

0 0 0 0 0 0 0 815,000 0 0 813,000 0 0 0 
1. 	 6AflO dA Pc,a de Be As 

1. 1 TnnobmltsCc~ 

O 5CO 540,0)) 0 
O 3. 

	

ObwinkmmyGwtm 27,COT 275,0)) 0 

0 44,000 84,000 1100,D670 11104000 0 0 . 	O O 0 0 0 0 0 
1. 	 So.EnAd0d10 Sea Público 

2. 	 Sube. Erd.do, Sod 0,0,10 
2, 	 Soto. E~des Soct Fo,,dO RA 

3. 	 Soto. 00100noo Lndigentes 
4. 	 Becas 

5. 	 SAto 0,0737 

A 	 RoPotoAooPoLioIRA 

0. 	 T1000,03oOAII008AAAOAA,,010 

9. 	 To,o,,0JlooB,o,oeoR,A 

lO. 	 Ernvendonreptod de Cuidado Infonti 

1O 	 Emp,.dA Cuidado tñnblRA 

13. 	 Subs a Deportelas 	
1 

0. 	1. 	 A Ck.r 

3,0E O O O 

30)) 0 . 	O O 

85,000 O O O 
2,IXE O . 	O O 

33,0)) 0 0 0 
0 . 	O O 

1.10). . 	O O 
O O O 

1O,000 .  . 	. . . 	- 
O O O 
O AiO O 

. O . 0 . O 

14,217 0 .11 8,005 0 

2. 15,500 93,750 94,000 17740 55,6700 5,740 33,000 4 000 55,000 34000 4,414,00057%&7 559,897 20i0670 
2. 	L 	 h,v.N6,FI. 15,500 54,500 94,004) 87,740 55,000A740 

.1tom 

33,6700 1 00 15,000 30,000 50,000 519,897 524897 24900 
13,500 24,300 94,000 87,740 50000 A740 35,000 m 33,000 34000 54000 519,897 559,897 24000 

1. ApotI,otTé r,lo.E. 

2. MAqoin10I1.t,enrdAnt 
MobI,oM6(.kElo. 

4. VebOculOOyErntoocidro 

5. konooblen 

6. MqoididonoAGtiI000oAon 

2.L2. 	TIb.Lo.P0bPo 

8.c 18,0)) 17,0)) 2, 150)) O 319.0)7 319.0)7 

9,5OT 8,0)3 .. 23,740 4C 3,740 10,000

-3. 

O,COJ .CEO . 	29,000 15,000 230)) 60,n 50,0)) 

. 	4,70 4 0), . 	12,000 7, 5 . 10.7(I) 10,000  10,0)) 31000 3000 5,7(0 

. 22,000 ,69)) 15,7(0 15,000 100Cm 100,000 

. o . 	o OAgG 50700 
4700 10,0)) 13,030 I000  3,700 15(00 50)) 5(0) 5035 15,033 10,7(0 5.700 

30,000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -0 0 
1. 	PdAont.Repor.yRoentp. 

3 	Denogoen Pt,.Les 	 . 
4. 	ObrasenEff~cipales 

S. 	ReddeGon.2oAyCIoo 

6, 	CeWACAr,0 Y  Oid. PIAlAn. 

7. 	SorrdnidAySeAlAnciÓe, 

8. 	Rodeltoido Plazas, Parques 
10. 	Co,éonPotd,podAon 

12. 0,0209563180 

13. PonoPeatonales 

14. P,1)10.810.25 d0 Mayo yF.C.G.9. 

16. 	Poee10 Sobre P.choio4o.AL? 

$7. 	PonAtoRomAdinodeEnoidod, 

2. 	6. 	 dAv.UX F1..oeto'. 

O u 	O O 
. 71 o o 

3370) . O O O 
. 	. O O O 

. O O O 
. 3 . 	O . . O 

O O . Q 
. O O Q 

. . 
. O . O .' 	. O 

-. 

. 	. 	O . 	o o 

O O O O O O 3J000 . 	O 0 304000 0 0 0 

2. 	4. 	PidnWAooÑdc.Jobd,. . O . *CCO 333,7(0 0 

1 	7. 	 AAodeMD..id. 0 0 0 0 0 0 4,06467O0 0 0 4,064,000 0 0 0 

	

1. 	EOAcodePoit.dISo.10. 

3. OlLO. 
4. DilOCCiáA do HidAdoA. 

	

6. 	CA,nR yErdd,d10 

2. 	& 	 WÁP4FEREJ1A*CCAPIIAL 

. 177O3 t7Z O 

O 1,613I) 1613,300 O 
O . 49,b) 49 
O $O 7(0.230 0 

41,250 0 0 0 

2 	 SobO Eobd A20SOCIO,P,ondoRA 

5. 	 DI0ÑT6jAA0 
41,250 0 P1- 	O O 

O 8(000 446700 440670 
'TOTAL GENERAL" 2978953 1,96Z 031 4,405,589 15,323,513  1,524535  1,085,733  5,883,305 07,2242 31 3,801,972 4,074535  7,541,724 17,124,304 13,984,544 1139,770 
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OE05NA 

PRESUPUESTO DE GASTOS - EJERCICIO 1:999 

TOTAL 
GENERAL 

M15011# [)EPARTAMENTOEL)T7IO 
6 sec,clana 4, '  

ObwySmcmPúbkm 
7. S,,l,,, de 

Dearroña4AL,,,, 
TOTAL. P,og.5 P,o.8 Pfog.9 PmjIO Prog II Prog 43 TOTAL. ProQ 2 Po9 44 Po9 18 Pug 17 Prog. 18 

8. 	 ~b~C~ 27,39451 $54.000 4.994.960  7,W4416  4.353,220  4.057990 1994,961 11J270S 0,304.919 4,983,194  3,904125 I615 144000 
14s,000 

0 

39204996 
04.577932 
64054463 
28,343,996 

. i. <Mdm^F~~ 27,394.450 154.000 4984.961  7,W4406  4.353,220 4017291  4994,86$ 9,670,703 054989 4,98s,s94 3,34s25 urss 
~up~ 11,674.077 0 632,361 473,416 3,654046 3,072,493  3,937963 8,0303 1,934.499 4431994 2,094.125 443,195 
t.o.i,&.'W,,.l.. 4543,930 0 203,557  057,300 1,401,552 1051,683 1,703,10*5,335 $54.063 23,249 894 557 161,416 0 

4. 	Pr1on,I3pnor 
2. 	P4nlJor4rqo 
3, 	Por.IPrl,,on& 
4. 	P.TéoEsp&do 
S. 	Para Ad~kaWo 
6, PeOnLObeo 
7, Po 
8. Po,ent, 
9. c,,,,,p,of Sendana 
lo 	Funci Bloques Políbecra 
II. 	Cob,MoOor,,no, 
12 	PmmdadAnbctpada 

R...,..Ok4.4,, 

104$) O 20$) 20, 2Q 2Q6 20&6 '' O O 70$) O 153,243 
1,,83) O 00,453 51,302 226,662 203,277 460,109 $2472 00,472 MsMi 314, 00333 5,003,134 

129,862 O 4,513 4,513 4,513 12,036 103.200 2W 290 0 49,114 142,0 14,060 001,771 
3,,454 290,13 0 1)04 1,704 1)04 73,015 226, 1,584 6,528 6,528 6,528 0 

330,198 0 12,311 12.311 62,300 64,212 100,C84 020 151,913 24,125 345,915 57,003 3,747,520 
1^w8 O 49,180 22,014 978,3)3 320,145 618.875 63234 4709 5,525 0 0 1,OW  

534)16 0 44,590 44,59) 123,244 201,192 91,100 446 71,451 001, 17,18) 0 2,002,343 
O O O O O O O ti 	.141 0 1119,141 0 0 1,119,141 
O O O O O O O 1050 O 351OM O O 
O O O O O O O -. 	O O O O O 031,28) 
O O O O O O O O O O O O 1,X),00) 
O O O O O O o 0 O O 0 0 52,612 

992,058 0 64,388 64,393 462, 468 204586 84220 000 256,300 157,980 123,410 9240 - 	0 3,812,076 

	

4. 	PMIdo 

	

4. 	Hosas 
ffizow O 64,38864,398467403 4147.'I 00,228 )JO 46,20) 157,030 *23,48) 9,240 2,002,076 

0 2$, 210,6(0 003,433) 
4,587,124 0 262,913 080,390 1,271,353 0,339 023 1,303, 162 2,0$ (91 990,616 8,554.615 713,937 2*059 0 23, 564,706  

1. 27,000 0 0 0 7,000 19000 0,000o,4000 0 2,090 2,000 12,000 0 004090 

	

1. 	Reemplazos 

	

3. 	Gn8Sl 

	

2, 	sueldo Anual CrnpIenen(000 

	

3. 	MgnF,nA 

	

4. 	Ho.L.64 
9. 

2,03) 1$) 1$) 1$) 1$) 1,03) 20$) 
25,6(8) 7,603 186(0 lITO 1.030 1$) 12$) 76$) 

707,824 O 20,913 20,281 215,325 199,023 225,152 4.l97 64,6(6 275, 12037 26,00k O 4,048,469  
259$) 12$) 8$), 179$) 72$) 39(60 1 $) 03) 120660 286(0 5$) 1.100$) 
215,60) 10$) 5,6(0 00,03) " 45$) 8) 03) 320 10$) 6,60) 25$) 18$) 002$) 

3,231,160 0 198,000 134000 111,000 1,034,000 1,000 2,0 	000 119000 1,139904 574000 043,000 9 17,224.24.0 
1,570,034 
8,573,974 

	

4. 	&p& por F,ón 
2. 8o 	poMb9,dd 
3.  

	

4, 	Bond Opor,b9id,dPe,m,n,r4, 

	

5. 	Bond.Prolongación d0Jornada 

	

6. 	Bond pooTBolo 

	

7. 	F,Bo4,Cala 

	

8. 	BonO. 	,,P,0n3o 

	

9. 	Bond 	.rgonooPInl 

	

6, 	GoolonporRnponrO,4n 

	

7. 	Llonr,con No Gozadas 

	

5. 	 pon Cono 
1. 	1. 	0. 	1. 	AponP.Iro.,.l 

234$) 25,60) 13,03) 00,033) 1*1020 42003) 21 .20 16$) 120,03) 52,03) 28$) 
1.427$) 76,600 46$) 3)5,60) 3U.74J 9 	33) 396(5) 628$) 252$) 00,03) 

10,660 1$) 1,005) 1$) Iw t"I O '..- - 22 431) 
162,000 6,603 18$) 18$) 00$) 44$) 100000 . 	12,03) 12.03) 72,610 12$) 692,03) 
702,6(0 5100D 25060 133,6(0 3)0,6(0 100$) 20 , 	8, ' 	l3),6(0 1(0,6(0 14,600 3,194,753 

735$) 100$) 11$) 8$) 8$) 28$) 93)30 12 600 203) 39(0) 22$) 9$) 
O O '. ' 170,660 

1.251$) 203$) 13$) 8$) 91,6(0 57)35) 94$) ,24 	03) 25$) 103) 44,430 9$) 
1396(8) 10,430 6,03) 73$) 37$) C0) 1. 	660 20$) 123$) 20$) 5$) 

O . . . 	. . 	O ' 	... ' , O 
16,03) 2$) 26(0 2,0)) . 	5,610 5,6(0 1 610 2(61) '3$) 3,03) 2,03) 71$) 
16$) 2$) 2,6(0 26(0 5,030 5430 05) 2,6(0 2$) . 	2,6(0 2)30 00,60) 

1,943,995 0 94.303 54337 .894.990 439,099 542,765 1,14 	771 149620 304.970 301,951 59430 0 9303,975 

	

1. 	k,L6,,SO 

	

2, 	DMA 
3. coseo 	M~ 
4. 6eg0000RT. 

AobJ.1P.r.,..1 

1,104,204 0 614,703 45 325,923 204,876 7, 	5 1W,7 433$) 204,18) 40,8)2 0 6312,914 
414,078 0 22,764 17,194 125,971 110,579 137,570 20862 37)00 161,2032 76,540 15,245 0 2,371,122 
10,6(0 0 4,4)34 3,6(0 39100 18,660 39(633 5(0 6$) 24,685) 11$) . 	1,560 0 334$) 

314,379 56,213 0 3,1)25 2,293 .. j6,797 14,744 18,30 784 5,040 21$) 10$) 2,3 0 
*000 1000 1,000 .4000 ' 	3,000 3,009 *00 3,000 3,000 - 	3,016 3,900 49000 

04739274 154.000 4344.300 7,083,000 3,992,174 91*800 452,000 1,308400 . .39500 502,000 444400 994500 044000 21,539499 
1 	 ,ony,ond,nonn 
2. 	Co,5lonyLon, 
3. 	CnonyRop,n,,onon 
4 	Don9 oFnfl.yL,b. 
6. 	FOonjonyÑNllon 
6 	Gonn por Son,PúbBoo 
7. 	Propaganda yPbftd,d 
8Ra~~yMm~ 
9. 	UnOEqponyRopo4, 
lo, 	LSron, S060no. Etc 
11. Nikon 	IonO,d,d 
12.  

184$) . 184,334 3ff3) 3960) 110,030 210$) 1,030 694,30 
335$) 

1.251$) 

170,000 5$) 15$) 25$) 70,030 45,6(8) 40I3) - 	5$) 5)30 16,030 5,600 10,6(0 

100$) 820$) 150,0)) 1,603 8$) 034,03) .1396(0 *54.03) 5$) 22,6(8) 25$) 4$) 
' 	' 	O . . "a 2.020 560 1,020 .4396(0 

2$) O . ' 	O '' 
144$) 12$) 2$) 256(0 39033 rfirl 93$) 39Ç0) 34$) 93,6(8) 776$) 
70.OM 20,000 IQOW 10, 20,6(0 1QOM 1'" 3$) ' 12,700 1 5,4)3) 413,700 
5$) 1$) 1$) , 	1$) ' 	.t(0) 1$) " 2$) 334)33) 50$) 711$0 

49$) 16(0 100 ' 	20$) 12,034 5,033 •' 3,6(0 5,6(0 6,560 j$) 15,030 
5,03) 

126,561) 
294.496  24$) 2,6(0 2,6(0 2,03) 8$) 1O(0) 34.6(0 6$) 9034 10$) 5,610 

40$) 1$) 1$) 1$) 4$) 39(0) 45,600 2$) ' 	. 	¡JI)) 24$) 13$) 486 000 
13,854000 0 4360,160 7,800,900 3,404900 094.000 0 14._Ola 0 0 20,000 0 0 04751,000 

697,000 1. 	' O O O O O O O 21400 0 0 24000 0 0 
2. Otros Sc~ 
3. G,dionMldtcon 
4. Pon9on 
S. 	NoBScldo,N, Doic,t,,non 

2. 	PE.SV.PÜ.PonT.'O*,. 

O ' 	3 . 337000 
O. . 153430 
O . ZP34 39(8) 110$) 

120,430 
13,864000 

O "6 0 
03,854009 0 4304.000 7,059000 2,404000 000,000 0 0 	0 0 0 0 0 

	

1. 	040londoon 

	

4. 	M.,4,nnn,nnto lJonnb. PúbOco 
Encon,ción4, 
8on,doAeC,llen 

	

8. 	CEAIAOE. 
Coon,,, Snnde,onyCon4ndoo 
Mnbr,dopnbhco 

5.560$) 6,6O$) O ' 5560 ,000 
i,(X0,(XX) 1603$)

6. 
0 

0 10,000
7. 

-O . 
2,404,618) 2,404,03) O 

lo] 

2,104)30 
1,500$) 4.560$) 1.560$)

9. 
. 	O 

100,6(0 100$) 100$)
10 

O '0 
3,30,430 3,333, 3.30.6(1) 

* 

E 

* 



* 

0 



4 

9 
E 

T 
0 
R 

6 

E 

C 
1 
O 
9 

CCCRCA 

1 
9 

1 
S 
O 

P. 
P 

A 
1 

-- 

P 

0, 
L 

PA 
e 

R 
T 
A 
D. 

. 
DENO99?4ACION 

PRESUPUESTO DE GA5TOS. EJERCICIO 1.999 

TOTAL 
GENERAL 

JUR~ON II - DEPARTAMENTO EWO 

0NroySeMPG89ro 000090 IT 
TOTAl. Pro1 5 P098 P,09.9 P009.lO 	1 	Pro.lI ProgI) TOTAL ,, Prog2 Prog. 14 Pro9 15 P,og.11 Prog. 18 

4, 	S 8C00 

V. 	Pm~ O 
94 	0.pí.O..,.-.M. 

OO 2000 
, 1

.6 15(00 33,2010  
174,974 0 300 0 109,074 500 54000 44' 5,000 3000 23900 1500 10.000 374174 

	

1, 	FirolroPúblico. A1roojro 

	

3. 	GrotroGenoroATVanos 
16. 	COrOAl. Troro e frroueslor 
lO. 	Segorre 
II 	PAl1O9klrrO 
II 	Orbroorooy Med0Afl COroroi. 

0 . 7.I . 700 . Zl,50E 
174,974 330 119174 500 55E0 38*1 5,003 3,00I0 16,40) 4,500 lo,000 343,674 

7203) 3U 3,WD 53(U) 3,000 10, O 122(00 
87,(0) 2.000 5,0 20000 45,8 15,50) 30,11 sam 10,000 10, 5(83) 387,300 
7,000 7,030 T,» s, 15,000 

0 o 01:1  u x0,000 3XLu 
o o o O 0 0 0 .0 0 0 O O O 815,000 

Banco de PTO de Bs As 
3. 

1. 	3. 	 T,.o.o,eUCo,,L,$ 

O 3 54, 
0 ,',. 	O 275,C00 

3794000 O O O O O O 0 1, 	.. 165,000 . 	O 1,$5,000 5,000 O 
1, Sea. E,Adode, Sect Pdoo 

2. 	 Soto, ErdodeoSectProodo 

2. 	. 	Sub, ErOdodSe,tProodoRA 

3, 	 So.PeonroIMigeoteo 

4. 	 Acoro 

S. 	 SoSo. O 8737 

8, 	 Rc,oPotouh1ePotooiolR.A, 

9. 	TomeroonAroAonoereo,eo 

9, 	Toorocroiroerdro Aonoereroe,RA 
10. 	 EoprendSrooerOro de Cidodo osorno 
10, 	 Engrend da Condado SoonblRA 

13. 	 Soto.000pmlAltm 	 . 
1. 	4. 

O 1 	, II O 121M0 15 
O ,:..o . 3(93) 
O - . 85(93) 
O 0 .  

O '' 	O 33,0 
0 . 20,000 20,001) 
O O . . 1100 
O • lOurI 10, 10033 

150,II 150, 
O 700 ,1 700,0 700,0010 

3WOm O (L8 
. 	O Z 2,03) 2,000  

0 . . 	. 23028 
3. 	 . 	d. C~ 4,785,853 0 1,015,000 93,000 553000 5,267500 154453 622,i) 15,500 $4000 87,000 184,650 $04000 04754790 
2. 	4. 	 h,e,.',lAoFlk. 4785,953 0 1,014000 93000 19000 3267500 153453 . 62311 17,500 38,000 81000 084,650 $04000  4353540 
2.• 	 8~ 48495$ O 15,000 93000 153000 74,500 153453 495O 15,500 3000 87000 184650 204000 11904540 

1 	 T9oeooEtc 
2. 	máquinas, Mo(HmoSoeAlro 
3. 	MobIoeMe4,ko.Elo. 
4. 	VehImyErnto0000Toero 
5. 	Soromble, 
6 	Adqo,m0100 

2. 	0. 	2. 	T*'ePabko 

35,700 . 4,509) 312(8 . 	'' . 	. 398,397 
411493  179,253 lO,ffO 1,03) 34,03) 64,(01) 93,253 7,03) 3000 15,13)) 1,(flt 

-54,5(9) 1,CU) 1,000 10,(U) 15,030 75.9) 2,03) 4,5(0 10,5(0 . 	3,56) .-.. ' 	5795.80 
215,5(0 93,9330 . 	110, 15, . . .... 33)03) 552500 

O . '93.030 . 	180.0010 290,000  
. 	5X8) 1,5(0 1,5(9) 1,03) 1,110 1)) 3,53) .1,50) . 100 9303) 

4293000 0 1,104000. 0 0 3193000 0 1 0 54000 0 '- 	0 104000 4453000 
1. 	Proirnent, Rrpr y RedorOd Pro 
2. 	Dmugoeo FSoIe, 
4. 	Otorro lo Edil MoS000bl, 

S. 	. 	. 	ReddeGro-A"y£loacm 
6. 	CorcmkerooyRotPealon. 
7. 	h~aciónySe8oAbloo,ó, 

8. 	RemodeIodiónPlam,Parques 
10 	Cem Poiidepmm 
12. Poseo9dojoio 
13. PmmProborole, 	 . 
14, 	P.0.P00 25 deMooyF.C.G.B. 
lO. 	PueMeSoAloohorIo.AW 
11, 	Pu" RomedmdeEscalada 

2. 	o. 

1,270 . 1,270,5(9) -, -' 	. 1270,000  
033 400.000 .  .. . 	. 400,000 

125,000 
140.5(0 
505(9) 

65.000 .  66000 , . 
140,000 . . 	,. . . 
5003) 5013)) . . ,. . 

175003) . 	. 1,1(0,03) 15(1,03) . . 1253(U) 
193,mo 193,110 . 	' . 1(93(0) 3,(0) 
153 150.000 15.0,1.8.93 

5.8)1.1)) . 	9,110 55(1,033 . . 	,. 
100. 15(0 . . . 

" 	40,033 40,000 '. . 40.33) 
5,5(0 -- 	5,5(33 5,000  3; .. 

. 	90 . 	. . . DIGIOM 
0 0 0 0 0 0 0 ' 0 0 0 0 0 504000 

2, 4, 	PréslorrroMk JUgac. O , '. 	' . 
2.7. Am~endaes~ 0 9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4060,000 

1. 	Banco dePole de 00 .00. 
3 	I.O.MA 

- 	4. 	oqrewmndem&áuka 
6. 	 ro Reporoone,y Enbdode, 

WJM3.W.rI113CAPfrAL 

0 ' . 	. 1792110 
. 	13  1613,33) 

49,33) O , 	. 
O . .. 609,350 
o ,. 41,250 
O 

9. 
	

0,ed.799o.oio. 

2 
	

Sote  . 41250 
84000 

TOTAL GENERAL 35,979404 154000 4095,001 1,653416 4508,220 2324791 4454316 01,847 13*489 4024 394  3995,125 . 5,054345 445,000 500,044750 
OTROS CONCEPTOS NO NCLUIDOS EN 1999 	 TOTAL CALCULO DE RECURSOS 101,044,750 
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CORRESPONDE EXPEDIENTE H.C.D. 	AÑO _11  

SC.AIA DE SUELDO CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 1999 
	

PERSONAL ORDENANZA 6292 
CA 
TE 
GO 

O.ni,ecn Pereen MO 
DU 
LO 

Su.kb 
91co 

8cción 

Po 
Fscien 

Sueldo 
BeelcoNo 

BonW. 

TOTAL Bon. 
Emua 
PlenI. 

P!ese.t TOTAL Anligueded 
Vilot 

po.At,ø 

PERSDNAI FUERA DEI FSTATIITQ 

MIVEI PRLITII3I 

Ç(IP€RIÜR 

44 Inkenda.. M4C 9,337.33 9.337.33 9337.33 93.37 

Conce. 2.938.80 2936.90 2936.80 29.37 
43 	cetio. 3.0I3J 3.01100 3.013.00 30.13 

42 SSeaetenos 2.828.00 ao2scm 2.828,00 2928 
020 020 

.WRARI3IIIrI1 " 020 0.00 
32 Decl 	Gene..Ies 224620 2246.00 2246.00 22.46 
30 Drec. A.. de Seo. Deo. Gral. y Oec. H.CO. 2.036.00 ao3s,00 2036.1)0 20.35 

26 A4* de O,eccin 1.797.00 1.797,00 1.791.00 17.97 

25 A,es. de Dep&enw4o 1.200.00 1200.00 1,20020 1220 
- 	Fi,00nedosd&H.C,D. Secetedod,ta Pro~ y 020 020 

- 	sie.es de Bloque 1.200.00 1200.00 1.200,00 0.00 
0.00 0.00 

8FlMFNFS FSPÇ CIAI I5 020 
43 Pie~ d&T,a'dePe4a 3.013.00 3LO13.00 3.013.00 3013 
42 Juece. del Tiel de Fa4se y Contedot Gel 282620 282820 2.82820 2828 

32 Teeoe,o Gene.et 2.24600 2249,00 2246.00 22.46 

30 Suti-Otectotes y Seo, Ttsiel de Fe, 203520 203520 2036.00 20.36 

JA J. Deoatamento Coecla4 y $ir4s9os 1,000,82 480.38 1.48121 3767 1.517.83 140 
0.00 

PÇRSflNAI DFHTRR DEI FSTATIITII 0.00 
0.00 

IERAROI HfJl mM FÇTA8IUOAD 0.00 0.00 

32 Sub-Co.kedc. Gsneet 2246.00 2246.00 2.24620 22.46 

30 S-Oiectoqee y Seaeteno. Te'el de Faltas 2030.00 203520 2035.00 20.35 

JA J. DepMnot4o ySJ4c,. Doce4e 	• 1.0.82 480.39 1.481.21 3767 1.518.00 14,81 

JO 	J,OMn. Di. Esooele.Ma(emeles.0tic.TIbIaldeFMas 794,07 317.83 1.111.70 37.67 1.149,37 11,12 

JC 	.1 742.35 296,96 1.039.36 37.67 1.077.02 10.39 

iD 	1. Seción.Vicedk. Etc. Meletn&e. SpercseMm. 0.00 0.00 

UrI.deiSa'Sut,mayoqdomo 634,32 209.33 843.65 37.67 001.32 8.44 

JE 	C.eç,,leces. Vicedil. .Je, de lr4entei 555 18328 738.66 37.67 776.33 7.39 
020 0.00 

FERSONALOE PlANTA 0.00 0.100 

24 320 662.40 130.00 782.40 3020 37.67 660.07 7.92 

23 	 320 621.00 130.130 751.00 30.00 37.67 818,67 7.51 

22 	 2.80 579.80 130.00 709.80 30.00 37.67 777.27 7.10 

21 	 2.60 538.20 13820 668.20 3020 37.67 135.87 6.68 

20 	 2.40 46620 130.00 626.80 3020 37.67 684.47 627 

19 	 220 455,40 13020 586.40 3020 37.67 653,07 520 

IB 	neo Pe..onel PrÁea1) 	 2-00 41420 13020 544.00 30.00 37.67 611.67 5.44 

17 	 1.90 393.30 130.00 523.30 30.100 37.67 590.97 5.23 

16 	 1$0 312.60 130.00 582.60 30130 37.67 570.27 5.03 

15 	 1,70 351.90 130.00 481.80 30.00 37.67 548.57 4.82 

14 	ln13eoPeeenelDocer4e) 	 120 33120 130.130 46120 30.00 31,67 528,87 4.61 

13 	Ine*oPn&TécricoyAdmis9edvoI 	 1,50 310.58 130.00 440.58 30,00 37.67 50011 4.41 

12 	 1,45 300,15 130.00 433.15 3020 37.67 491.82 420 

11 	 1.40 289.80 13120 419,90 3020 37.67 487.41 4.20 

10 	 1.36 279.45 130.133 409.45 3020 37.61 477.12 4,09 

9 Une.o Pe.onel O10 y M*el 	 120 268.10 130,00 399,10 3020 37.67 466.77 3.99 

Pcdce Meyos en MedcTla 	 120 269,10 13020 399.10 30.00 37,67 466.77 3.99 

VALOR MODULO 	 1.00 207,00 
REIRIRI IflflNER FRPÇAI ES'? pnNIElrArinNEs 

Reinte130 Gelo, Csdes Guasdie. 26.91 PREMIO A CONO, 14-4.1 26.91 
Rote. de Celodie - Prolresoqes sin Título Totcotio 120 PREMIO A CONO. NÁ-2 19.84 
Fi,lle de Caja 134,55 PREMIO A CONO. N'3 10.76 
Pote.o.e, cori Título Robente 2.42 PREMIO A CONO, 14-1 13.46 

1 (tub Sec.'dedo 22.97 PREMIO A COND. N•2 9,07 

1 ib,4i Tecie.e 37.67 PREMIO A CONO. N3 5.30 

15 



9 



CORRESPONDE EXPEDIENTE H.C.D. LET_N002 	AÑO_'ii... 

PERSONAL ORDENANZA 5896 

r. 

'.4 

RESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 1999 

26.91 
181.20 
37.61 

R&4ogso Go*k*, Cce'4des Guesdis 

Gusoje, MedG.M 

BOnSPOSOIOn por T4'.40 Uess4asIo 

CA 

TE 
60 

Denar*6n Peone( Carddad 

Hoies 
Tieb. 

Sueldo 

B...ao 

Bon4icec(ón 

p<» 
Fclon 

Sueldo 

B.ssoNo 
8orf. 

TOTAL Bo.. 

En,.ig. 
Pierle 

Pvsse TOTAL A,elued.d 
Velot 

pa Am 

190 (66) ido Depko. 	 Ho.p. 

8
8
 	

8  
8

9
1
1
1
1
9
1
9
  

1,96624 422,80 13)0 1.74 30,00 3167 1.676.41 1429 

101 (67)JefeDMs1a 	 Ho. 1.966,24 26406 13000 1.450,30 3088 37.67 1.511.87 13.20 

102 (S8)Jefe Deol 	 lIoso. 990,20 392.08 13080 1.X228 30.90 3767 1.429.96 12.32 

103 (69)Je(e OÑislon 	 Hosp. 980.20 220.96 13080 1.230.25 30.90 37,67 1.297.92 1188 

104 (70)OSos. U.S,lnt. 	 Ho.p. 1.966,24 126.75 13080 1.312.99 3080 3767 1.38086 1183 

196 [71) Ola. U,S.Can, 	 Ho*p, 1.96624 196.62 13080 1.291.86 30.00 37.67 1.399.54 1182 

106 (72)0to,.U.S.Con'. 	 Hos. 704.16 70.42 130.90 904.58 3)80 37.67 972.25 7.75 

107 {731Jele de Gua. 	 Hoso, 1.214,68 72.89 13088 1.417.56 3080 37,67 1.499.23 12.89 

190 (74) Jefe do(5u 	 Ho,p. 944.75 56,69 13)88 1.131.44 30.00 37.67 1199.11 10.01 

109 l75)Jelecle0u. 	 Aseg 1.147.19 68.83 130.00 1.346.02 3088 37,67 1.413.70 12.16 

110 f78J Jefe deGu. 	 Are 89226 53.54 130.00 1,075.90 3080 37,67 1.143,47 9.46 

111 (77)Je1edel3u. 	 Asisl. 1.079.71 6428 13080 1.274.49 30.00 37,67 1.342.17 11.44 

112 [78)J&edeGu. 	 A,ist 839.78 50.39 130.90 1.020.17 30.00 37.67 1.067,84 8.90 

113 (79)Je4e de Seo. 	 Ho. 880.0 39.21 130.90 1.045.41 3080 37.67 1.113.06 9.15 

114 (803 Jol. de Seo. 	 Hos, 704.16 28.17 130.00 86233 3080 37,67 93080 7,32 

115 í011Jefe de Seo. 	 Aeç, 831,30 33.25 13080 994,56 3)80 37,67 1802.23 8.65 

116 (92) Jefe de Seo. 	 Agrea 665.04 26.80 130.00 821.64 30,90 37.67 009.32 6.92 

117 (83)Je(e de Seo. 	 Ais5. 782.40 31.30 13080 943.70 30.00 37.67 1.011,37 8.14 

118 134)Je4edeSec 	 As&. 625,92 28.04 130.00 780.96 3080 37.67 948,63 6,51 

119 (99)Med. de G~. 	 Hosp. 944,75 080 130.90 1.07425 30,00 37.67 1.142.42 9.45 

120 (863 Hect de Oues. 	 Ho.p. 809.78 0.90 13080 929.79 3080 37.67 3.901.46 8.10 

121 (87)Med de G^ 	 Agseç 892.26 0.00 130.00 1.022,26 30,00 37,67 1.069.94 8.92 

122 (88) Med. do Gues. 	 Awqa 764.80 0,90 13080 89480 3080 3767 962.47 7.65 

123 (89) Hect de G~ 	 AsisI, 839.79 0,90 130.00 969.78 3080 31.67 1.037,45 8.40 

124 (80JN.,d deGues. 	 AiiM. 719.81 0,00 13080 849.81 3)88 37.67 917.48 7.20 

129 (91)Poleionel 	 lIoso. 704.16 080 130.00 834.16 3080 37.87 901,83 7,04 

126 (92eonii 	 Hom 529.12 0,00 13080 658.12 30,90 37.67 725,79 528 

127 (93)Poioiionii 	 Apeç 665,04 0,06 13080 795,04 30,90 37,67 862.71 60 

128 (94)Psoleiionii 	, 	Ajeç 489.78 0.00 130.90 628.78 3080 37.67 696.45 4.99 

129 (951 P,oieiione( 	 Asist 625.92 080 13)80 755.92 3080 37.67 823,59 6.26 

130 (96)Plo1ezó'.ii 	 AiiM. 463.44 000 130.90 599.44 3080 37.67 667.11 4.68 

131 197 Proesionai 	 Hos0. 1.96624 080 13088 1.18624 3080 37,67 1,25331 102% 

132 (88)P,oleiionii 	 Aeg. 997,56 000 13086 1.127,56 3080 3767 1.19623 9.88 

133 )'991P?oIeiionel 	 AMeS, 938.89 080 130,00 1.068.88 30.00 37,67 1.136.56 9.39 

135 (&5( Jefe D,e4sion 	 Asi*t 782.40 185.60 13080 1.108.90 3080 37.67 1.175.67 978 

19G (63)Je4e OMelon 	 AQreg, 83129 20783 13080 1.169.13 3080 37.67 1.236.80 10.39 

137 (G2) Jefe Oep(o. 	 Aeg. 831.30 332.83 13080 1.293,82 3080 37.67 1.301.48 11.64 

138 	Ota.U.5.Coer,. 	 Agfe9 987.86 9978 13088 122722 3080 31,67 1,294.98 10.87 
134 (47)Peo(eeionii 	 AiiM. 782.40 088 13088 912.40 3080 3787 880.07 782 
138 (4810(os,U,S.1r1. 	 AiiM. 93929 112.61 13080 1,191.80 3088 71.67 1,248.22 10,83 

140 	Jefe D000 	 AiiM, 792.48 312.86 13)013 1.22629 3)88 37.97 1,383.03 10.88 

141 	Dt0s,U.S.lnS. 	 AgreqL 997.86 119.71 13829 1,24727 30.00 3187 1.714.84 11.17 
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Corresp. Expte. D-00876198-H.C.D.- -00876/98-H.0.D.- 

ORDENANZA DRDENANZA COMPLEMENTARIA DE PRESUPUESTO 

ANEXO AL ARTICULO 30  

NOMENCLADOR DE LOS RECURSOS 

SECCION 1 - INGRESOS CORRIENTES 
Ingresos que el Sector Público Municipal percibe como resultado dei ercicio de sus facultades tributarias, de su 
actividad en la prestación de servicios y enajenación de frutos, de las liberalidades, de los regímenes de 
coparticipación y de los aportes no reintegrables efectuados por la Nación, las provincias u otros Entes.-

SECTOR 1 - DE JURISDICCION MUNICIPAL 
Recursos derivados de Ordenanzas dei Estado Municipal, de las actividades que desarrollan sus organismos y 
de las liberalidades, - 

RUBRO 1 - TRIBUTOS MUNICIPALES 

• 
Ingresos derivados de la imposición de tributos por & municipio en cumplimiento de sus funciones especificas.- 

RUBRO 2- OTROS INGRESOS  
Otros ingresos de Jurisdicción Municipal no dasificabies en el rubro precedente.- 

SECTOR 2- DE OTRAS JURISDICCIONES 
Recursos provenientes de participaciones en impuestos Nacionales y Provinciales, de fondos no reintegrables 
aportados por distintos sectores y otros ingresos corrientes no contemplados en los conceptos precedentes, 
siempre que no sean de Juriscdón Municipal.- 

RUBRO .1 - PARTICIPACION DE IMPUESTOS NACIONALES Y PROVINCIALES 
Ingresos provenientes de la participación dei municipio en impuestos nacionales y provinciales.- 

RUBRO 2- APORTES NO REINTEGRABLES  
Ingresos provenientes de acuerdos o convenios con Entes dei Sector Público de carácter no reintegrable, para la 
ejecución de trabajos que no corresponden al municipio. Si los trabajos no se realzarán por la administración se 
abrirá una cuenta especial.- 

RUBRO 3- OTROS INGRESOS. 
Ingresos no contemplados en la clasificación precedente y que provienen de Jurisdodones ajenas a la 
Municipalidad.- 

SECCION 2- INGRESOS DE CAPITAL 
Recursos provenientes dei crédito público a medano o largo plazo, de las ventas de bienes que integran ei 
activo fijo estatal, los reintegros y amortaciones de préstamos otorgados por el estado municipal y en general, 
todo ingreso originado en una modificación en d patrimonio municipal.. 

SECTOR 1 - USO DEL CREDITO 
Recursos provenientes del crédito público a medano y largo plazo,- 
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SECTOR 2- REEMBOLSO DE PRESTAMOS 
Ingresos por reintegros y amortizaciones de préstamos otorgados por el Estado Municipal, se incluirán como 
tales los provenientes de gastos recuperables, tales como los que ingresan los propietarios de inmuebles por la 
construcción de cercos y veredas por parte del municipio con cargo a vecinos, por adelantos de convenios de 
Obras Públicas, etc.- 

SECTOR 3- VENTA DE ACTIVO FIJO 
Recursos derivados de las ventas de bienes del activo fijo Municipal.- 

SECTOR 4- OTROS INGRESOS 
Ingreso de Capital cp.ie por su naturaleza no pueden ser apropiados espectflcamente a los rubros mencionados 
precedentemente.- 

SECCION 3- REMESAS DE ADMINISTRACION CENTRAL 
Ingresos provenientes de transferencias de la Administración Central, destinados a entregar recursos de los 
organismos descentralizados cuyas erogaciones figuran en el Presupuesto General. 

SECCION 4- SALDOS TRANSFERIDOS DEL EJERCICIO ANTERIOR 
Recursos efectivamente ingresados en Ejercicios anteriores, cuya inversión se habrá de efectuar en los 
Ejercidos siguientes. Según su naturaleza, esta sección se clasifica en los sectores que a continuación se 
indcan: 

SECTOR 1 - SALDOS DE CUENTAS DE RECURSOS AFECTADOS 
En este sector se abrirá un rubro para cada una de las cuentas cuyos saldos se van a incorporar al Cálculo. 

SECTOR 2- SALDO DE RESULTADOS DE EJERCICIOS  
Recursos provenientes del saldo deResultados de Ejerddoc.- 

NOMENCLADOR DE LA 
CLAS1FICACION DE LAS EROGACIONES 

A- SEGUN SU JUR!SD!CCJON 

JURISDICCION 1  
Gastos emergentes del funcionamiento del Honorable Conco Deliberante.- 

JURISDICCION 2 
Gastos emergentes del funcionamiento del Departamento Ejecutivo.- 

B-SEGUN SU RNMJDAD 

FINALIDAD 1 - SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 
PROGRAMA 1: E(iicacwn y Cultura.- 
Hace frente a los gastos que originan prestaciones de diversa índole, entre otras, otorgamiento de becas, 
organización de muestras pictóricas, organización de certámenes literarios, organización de coro municipal, 
organización de banda musical, cursos de capacitación laboral, cursos de reoreadón, exposiciones de distintas 
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expresicr3es culturales de nuestra comuna, talleres de cerámica, fotografía, computación, equipamiento y 
mantención de la biblioteca municipal, auspicios de programas y eventos culturales.- 

FINALIDAD 2- DEPARTAMENTO EJECUTIVO SECRETARIA PRIVADA 
PROGRAMA 5:  Administración General sin dscnminar.- 
Hace frente a los gastos directos del Departamento Ejecutivo y sus dependencias directas, Secretaria Privada, 
Ceremonial y Audiencias, Prensa y Difusión, Dirección de Raciones Vecinales y Tribunal Municipal de Faltas.- 

FINALIDAD 3- SECRETARIA DE GOBIERNO 
PROGRAMA 5:  Administración General sin discriminar.- 
PROGRAMA 12:  Cementerio.- 
PROGRAMA 13:  Servidos Especiales Urbanos sin discriminar.- 
Tiene a cargo la administración del personal, las relaciones legales del municipio, erce las tareas de 
administración general y vigilancia de los bienes municipales.- 
Además tiene por función las tareas de control policial municipal del cumplimiento por los vecinos, comerciantes 
e industriales del partido, de las reglamentaciones de funcionamiento.- 

FINALIDAD 4- SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
PROGRAMA 3:  Recaudación de la Tasa de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública.- 
PROGRAMA 4:  Recaudación del resto de Tributos Municipales.- 
PROGRAMA 5: 

unicipales.- 
PROGRAMAS:  Administración General sin dscnminar.- 
Tiene por función la administración contable y patrimonial del municipio, el control y la recaudación de las tasas 
municipales y la administración de los fondos municipales.- 

FINALIDAD 5- SECRETARIA DE SALUD 
PROGRAMAS:  Atención Médica en Unidades sin Internación.- 
PROGRAMA 7:  Salud Pública sin dScriminar.- 
Proteedón de la salud de los individuos tendentes a asegurar el óptimo estado sanitario de los núcleos de 
población. No comprende los gastos de la índole aludida realizados en satisfacción de necesidades propias o en 
beneficio de sus agentes, asilados, alumnos, reclusos, etc., por organismos del Estado que actúan 
principalmente en otros campos.- 

FINALIDAD 6- SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PU8LICOS 
PROGRAMA 5:  Administración General sin dscr,minar.- 
PROGRAMA 8:  Alumbrado Público y su mantenimiento.- 
PROGRAMA 9:  Recolección y eliminación de residuos.- 
PROGRAMA 10:  Banido.- 
PROGRAMA 11:  Construcción, Conservación y Seatización de la Vía Pública.- 
PROGRAMA 13:  Servicios Especiales Urbanos sin discriminar.- 
Incluye las prestaciones de servidos no detallados en otros rubros, destinados a satisfacer necesidades 
colectivas de carácter local en ciudades y pueblos Jumbrado, Recolección y Eliminación de residuos, 
Conservación de la Vía Pública, Urbanismo, etc.), distribuidos en los Programas detallados precedentemente.- 

FINALIDAD 7- SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO 
PROGRAMA 2:  Deportes, Recreación y Turismo.- 
Hace frente a los gastos que origina la promoción y desarrollo de actividades deportivas en todo el ámbito del 
Partido, ya sea en forma drecta o por convenio con entidades, administración pública provincial o nacional.- 
PROGRAMA 14:Atención de menores en establecimientos municipales.- 
PROGRAMA 16:  Acción'Social directa.- 
PROGRAMA 17:  Bienestar Social sin discriminar,- 
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PROGRAMA 1  Planee Provinciales o Nacionales de Empleo.- 
Promoción de bienestar económico y social de la población, medante la protección y ayuda a los sectores 
menos favorecidos de la sociedad (suministro de ropas y víveres, alcamiento y mantención permanente o 
temporaria, etc.); seguridad de los indviciios o de sus familiares, que por dversas contingencias hayan dado 
de contribuir al proceso productivo, tales como los pagos en concepto de anticipo a jubilados. Incluye la 
promoción o aportes para facilitar la adquisición o uso de viviendas por parte de los integrantes de la comunidad 
y loe gastos destinados a la construcción de viviendas populares; divulgación de noticias de interés general y 
erogaciones que se efectúen para brindar recreación o descanso a la población. No comprende los gastos de la 
índole aludida, realizados en satisfacción de necesidades propias o en beneficio de sus agentes, asilados, 
reclusos, etc.., por organismos del Estado que actúan principalmente en otros campos. 

C- SEGUN SU CARACTER ECONOM!CO Y$U OBJETO 

1. EROGACIONES CORRIENTES 
Gastos en bienes y servidos que se consumen en las actividades gubernamentales para el cumplimiento de las 
funciones a su cargo, induídos los intereses y gastos de la Deuda Pública y las transferencias corrientes.- 

1.1. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Gastos en personal y otros destinados al funcionamiento de los servidos del Gobierno y la conservación de sus 
bienes de Capital.  

1,1,1. GASTOS EN PERSONAL 
involucran las retribuciones por servicios personales prestados al Gobierno en relación de dependencia, para 
atender el funcionamiento de sus servidos y la conservación y construcción de sus bienes de Capital, excepto 
los previstos en el inciso Trabajos Públicos.- 
Asimismo incluye los aportes que realiza la Municipalidad a la Caja y otras Instituciones del Sistema de 
Previsión Social en su carácter de empleador.- 

1.1.1.1. SUELDOS INDIVIDUALES  
Involucra los créditos destinadas al pago del sueldo de la totalidad de la planta del personal de la Municipalidad. 
Esta partida principal se subdivide en las pardales que se clasifican a continuación, las que se preverán los 
crédtos en forma global debiéndose discriminar por separado los cargos que la componen. 

PERSONAL SUPERIOR 
Para atender el pago a los integrantes constitucionales de los Departamentos Deliberativos y Ejecutivo 
(Intendente y ConceaIes) y sus colaboradores inmedatos (Secretarios y Subsecretarios).- 

1,1.1.1.2. PERSONAL JERARQUICO 
Para atender el pago al Personal que desempeña funciones de Jefatura, fiscalización y asesoramiento, sea de 
nivel político o amparado por la Ley 11757 o leyes que establecen regímenes especiales. 

1.1.1.1.3. PERSONAL PROFESIONAL 
Se considera personal profesional a los agentes con título otorgado por instituciones oficiales de Enseñanza 
Superior o Universitaria y que se desempeñe en funciones específicas de su profesión, aplicando conocimientos 
y métodos científicos a problemas tecnológicos, económicos, sociales, industriales y gubernamentales.- 

1.1.1.1.4. PERSONAL TECNICO ESPECIALIZADO 
Comprende este concepto a los agentes con Título, diploma, certificado o patente de carácter técnico, 
enseñanza mecía o equivalente y al personal que con conocimientos técnicos y prácticos secunda a aquellos en 
trabajos específicos del área o sector a que está afectado.. 
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1.11.1.5. PERSONAL ADMINISTRATIVO 
Comprende a los agentes que realzan tareas de mano, transferencia, elaboración y evaluación de información 
en sus distintas etapas, importancia y responsabilidad.- 

1.1.1.1.6. PERSONAL OBRERO 
Comprende a los agentes que realizan tareas para cuyo desempeño se requiere conocimientos prácticos 
específicos de oficio, así como de personal, que sin reunir estos requisitos, secundan a aquellos para la 
obtención de un resultado del área o sector.- 

1.1.1.1,7. PERSONAL DE SERVICIO Y MAESTRANZA 
Comprende a los agentes que realizan tareas vinculadas con la custodia, mantenimiento y limpia de edficios, 
instalaciones y demás bienes, a los que prestan servicios al público en general y a los que realzan cualquier otra 
labor  fin.- 

PERSONAL DOCENTE 
Comprende a los agentes encargados de dirigir, supervisar, orientar e impartir eccación general y enseñanza 
sistematizada y los que colaboran directamente en sus funciones (preceptor, bibliotecario, ¡efe de preceptores, 
etc.).- 

1.1.1.1.9, PERSONAL CARRERA PROFESIONAL SANITARIA MUNICIPAL 
Abarca las actividades destinadas a la atención médica integral del hombre, por medio de la práctica de la 
actividad médca y de las profesionales conexas y de oclaboración ejercida a través de las acciones de fomento, 
protección, recuperación y rehabilitación de la salud de la población regida bajo las normas laborales establecidas 
en la Ordenanza NP 5896 y  sus modficaciones, referente a la Carrera Profesional Sanitana Municipal.- 

1.1.1.1.10, FUNCIONARIOS DE BLOQUES POLITICOS  
Retribución a liquidarse a los Secretarios, Coordinadores y Asistentes de Bloque del H.C.D., de conformidad con 
lo que determina la Ordenanza respectiva.- 

1.1.1.1.11. PERSONAL DE COBRADORES DOMICILIARIOS  
Involucra la remuneración a otorgar a los cobradores de la lasa de Alumbrado, Limpia y Conservación de la 
Vía Pública, que tendrá carácter de comisión sobre la lasa recaudada en cada bimestre, conforme lo establecido 
en la Ordenanza que reglamenta la determinación de la Comisión y las normas del Decreto N° 10351 y 
moficatcdos.- 

1.1.1.1.12. PASIVIDAD ANTICIPADA 
Comprende los créditos acordados para el pago del equivalente al sueldo básico de los agentes que fueron 
autorizados a acogerse  los beneficios del M. 740  de la Ley 11757, de pasividad anticipada.- 

1.1.1.2. RETRIBUCIONES GLOBALES 
Comprende los créditos establecidos en forma global, necesarios para remunerar los servidos prestados por 
personas no comprendas en la Partida Principal 1 -Sueldos indvi.iales, cualquiera fueran los términos y las 
características de las prestaciones y las modalidades de pago (dada, mensual, anual, etc), correspondiente a 
agentes nombrados en carácter temporario, conforme a las normas de la Ley 11757, que no cubran vacantes 
prod..icídac en la Planta permanente de personal.- 

1.1.1.2.1. PERSONAL MENSUALIZADO 
Comprende créditos; para atención de las remuneraciones de los agentes, cuando la modaridad de pago sea 
mensual.- 
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1.11.2.2. PERSONAL. JORNALIZADO 
Comprende créditos para la atención de las remuneraciones de los agentes g..ie se fijan por día u hora, cci, 
excepción de las horas cáte&a.- 

11.12.3. PERSONAL DESTAJISTA 
Prevée los créditos para remunerar al personal no comprendido en la planta, en función de las tareas que realice 
o por producción, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza aprobatona del Presupuesto de Gastos.- 

1.1.1.2.4. HORAS CATEDRA 
Para atender el pago a profesores retribuidos en función de las horas de cáte&a efectivamente trabajadas.- 

1.1.1.3. BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 
Constituyen adtamentos que se liquidan independentem ente del sueldo del agente. Conforme a la naturaleza 
de esos beneficios se subdivide en las siguientes Partidas Pardales: 

1.1.1.3.1. DIFERENCIA POR ESALAFON 
Para atender el pago de asignaciones transitorias por cambios en la situación de revista del agente, las c.ie 
incluyen a los items que se detallan a continuación: 

1.1.1.3.1.1. REEMPLAZO 
Para atender el pago a los funcionarios y agentes municipales, de la remuneración o diferencia de remuneración 
resultante de reemplazar interinamente a personal mqor remunerado en uso de Licencia Ordinaria, 
Extraordinaria, Enfermedad de Larga Duración, Maternidad o Servicio Militar.- 

1.1.1.3.1.3. GARANTIA SALARIAL 
Para atender el pago de' la diferencia salarial que surge de las reubicaciones del personal contemplado en la 
Ordenanza 6292, hasta tanto se c'bncreten las mismas, especificadas en los arts. 249  y  26°. Asimismo, se 
atenderá con esta Partida, el pago de otras garantías similares aprobadas por Ordenanzas Especiales y las 
actualizaciones que correspondan abonarse sobre cualquier Partida de Gastos en Personal, como consecuencia 
de ascensos, reconocimientos o pagos de carácter retroactivo.- 

1.1.1.3.2. SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 
Para atender el pago del sueldo anual complementario, conforme con el régimen establecido en las normas 
legales en vigor.- 

1.1.1.3.3. ASIGNACIONES FAMILIARES  
Para atender el pago de la asignación establecida en función de las cargas de familia, como así también los 
subsidios por casamiento, nacimiento, escolaridad, etc, conforme a lo establecido en la primera parte del Art. 23 
de la Ley 11.757.- 

1.1.1.3.4. HORAS EXTRAS  
Para atender el pago de las retribuciones por servicios extraordinarios del personal de planta permanente, 
conforme al Art. 2111  de la Ley N° 11.757. Se entiende por valor de hora básica la ciento ochenta aya parte del 
sueldo. Este tipo de remuneración no es aplicable al personal jerárquico. 

1.1.1.3.5. BONIFICACIONES 
Se atenderá con esta Partida el pago de las asignaciones acordadas por Ordenanza, en forma especial para 
situaciones particulares de cada agente.- 
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1 
1.1.1.3.51, SUPLEMENTO POR FUNCION 
Constituyen aquellos importes que se Iiq.iidan al personal jerárquico, hasta la categoría de Jefe de 
Departamento, cuya remuneración esté regulada por la aplicación de móckjlos hasta un máximo del 50% 
conforme al art. 177 de la Ordenara NF 6292 y  a los Decretos del Departamento Ejecutivo que regulan dcha 
asignación. Dicho suplemento se considera parte integrante del sueldo básico del personal jerárquico, 
computándose como tal para el cálculo de cualquier bonificación o gratificación. 

1.1 1.3.5.2. BONIFICACION POR ANTIGUEDAD 
Para atender el pago de la asignación establecida por el M. 19° inc. 8) de la Ley 11.757, se calcule el 1% sobre 
los sueldos básicos y adicional por función de acuerdo a lo establecido en el M. 4 del Decreto 6646. Se 
mantendrán tos porcentajes acumulados al 31/12,95 conforme a las normas vigentes a esa fecha.- 

11. 1.3.5.3. BONIFICACION COMPENSACION A CONDUCTORES  
Para atender & pago de la asignación establecida para esta Bonificación conforme a la reglamentación del 
Decreto NP 904/70 543i86y6646.- 

1.1.1.3.5.4. BONIFICACION POR DISPONIBILIDAD PERMANENTE 
Es la afectación de Personal Superior y Jerárquico de Nivel Político que por desempeño de sus funciones deba 
continuar prestando servicios sin limite, fuera del horado habitual y a disposición de las necesidades del 
Departamento Ejecutivo. Dicha afectación se retrib,uirá con un porcentaje hasta el límite del 50% de la 

•
retribución básica. Este concepto no será base de cálculo para ninguna otra bonificación.- 

1.1.1.3.5.5. BONIFICACION POR PROLONGACION DE JORNADA 
e 

	

	 Para registrar el pago de la bonificación por prolongación de jornada darla de labor de agentes Municipales. De 
acuerdo a lo establecido en el Decreto N° 66496.- 

1.1.1.3.5.6. BONIFICACION POR1ITULO 
Bonificación conforme a lo establecido en el Decreto 664/96 yM. 64 inc o) de la Ordenanza NP 5896 extendida 
a todo Funcionario o Agente Municipal, sea de planta permanente, o nivel político. Cuyo valor de liquidación 
será uniforme en función al M. 81  primera parte del mencionado Decreto,- 

1.1.1.3.5.7. BONIFICACION POR FALLAS DE CAJA 
Comprende la asignación adcional ce se acuerda al personal responsable del manejo de fondos del Municipio 
por montos supenores a los establecidos en el art. 223° de la Ley Orgánica de las Municipalidades, siempre y 
cuando tenga que solventar de su peculio las diferencias de Caja que se originen; conforme a lo estatuido por 
los Decretos 1440,84, 140194 y  639196. Se establece como máximo en un 50% del sueldo básico bonificable de 
la categoría 09 y  su funcionamiento se reglamentará por Decreto.- 

1.1.13.5.8. BONIFICACION POR ASISTENCIA PERFECTA 
Para atender el pago del adicional establecido en el Decreto 664/96, M. 911 . 

1.1.1.35.9. BONIFICACION DE EMERGENCIA PERSONAL NO JER.ARQUICO 
Para atender el pago de bonificación de emergencia al Personal de planta permanente, hasta la categoría 24 
inclusive y amparado en la Ordenanza 5896 y  sus modificaciones, de una suma de $ 30 mensuales, importe 
que no se utilizará como base para el cálculo de remuneraciones, gratificaciones u otras bonificaciones.- 

11.1.3.6. GASTOS DE REPRESENTACION 
Asignación mensual a liquidar al Sr. Intendente Municipal para atender los gastos privados originados por su 
investidura. Esos gastos no estarán sujetos a rendición de cuentas y serán equivalentes al 130 % de la 
remuneración fijada en el M. 9° de la presente Ordenanza.. 

e 

4 

* 



. ir  
.1 

4 



Corresp. Exple. D-00876198-H.C.D.- -00876/98-H.0.D.- 

1. 1. 1.37. 1.1.13,7. LICENCIAS NO GOZADAS 
Gastos ocasionados por el pago de licencias no gozadas al personal que ha cesado sus funciones, sea de planta 
temporaria, permanente o de nivel político.- 

1.1.1.3.8. GRATIFICACION POR CESE 
Importe que se abona a los agentes conforme lo establece el inciso 9 del M. 19 del Estatuto y escalafón 
Municipal. Aprobado por la Ley 11.757, cuando acumule 30 años de servicio en la administración pública al 
momento del cese.- 

1.1.1,4. APORTE PATRONAL 
Aportes que realiza la Municipalidad en su carácter de empleador, para el funcionamiento de regímenes de 
previsión y de asistencia u obras sociales, para el personal en actividad o pasividad. - 

1.1.1.4.1, INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
12% sobre las remuneraciones habituales y permanentes, cualquiera fuere su denominación conforme a las 
normas de la Ley Provincial N° 9650 y  sus mocíficatorias.- 

1.1.1.4.2. I.O.M.A. 
45% sobre las remuneraciones sujetas a aportes previsionales, con destino a la Obra Social, conforme a la Ley 
10861.- 

1.1.1.4.3. CO-SEGURO MEDICO ASISTENCIAL 
1% sobre remuneraciones de Agentes adheridos al CO-seguro Médico Asistencial.- 

1.1.1.4.4. SEGURO A.R.T.  
0,55% sobre remuneraciones de loAgentes pagados mensualmente a la A.R.T. Banco Provincia. Accidentes 
de trabajo, entierro, luto, y similares, a los que la Municipalidad en su carácter de empleador contribuya.- 

1.1.1.5. ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL 
Gastos de esparcimiento, accidentes de trabajo, entierro, luto y similares, a los que la Municipalidad en su 
carácter de empleador contribuya.- 

11.2. BIENES Y SERVICIOS  
Comprende los créditos previstos en gastos y servicios, para atender el funcionamiento de la Administración 
Municipal y la conservación de sus bienes de Capital.- 

1.1.2.1. ALQUILERES Y ARRENDAMIENTOS 
Locación de inmuebles, vehículos, maquinarias, equipos de Computación, de amplificación, de telex, muebles y 
semovientes, aún en los casos que incluyan servicios adcionales - 

1.1.2.2. COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES  
Combustibles y Lubricantes con destino al funcionamiento de los medios de Iocomoón, cualquiera sea su tipo, 
incluido engrase y cambio de aceite. Combustibles y lubricantes destinados a mantener el estado de uso y/o 
funcionamiento de las máquinas en general, aparatos mecánicos, motores, herramientas y demás bienes 
muebles que utilice la administración. Combustibles asignados a funcionarios o agentes que afecten sus 
vehículos para realizar tareas municipales, contra la presentación de los comprobantes respectivos; a entidades 
de Bien Público cuando se afecten automotores para colaborar en el accionar Municipal.- 
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1.1,2.3. CONSERVACIONES Y REPARACIONES  
Materiales, repuestos y demás elementos destinados a mantener el estado de funcionamiento y conservación 
de la planta elaboradora de asfalto, muebles, útiles, máquinas y equipos para oficina, aparatologia e 
instrumental científico, toda clase de vehículos y embarcaciones, incluyendo cámaras, cubiertas, arreglo de 
motores y lavado. Asimismo el costo de los trabajos efectuados con iguales fines. Materiales y elementos que 
utilicen en la conservación, mantenimiento, reparación, refacción, saneamiento y gastos para la puesta en 
marcha de inmuebles y obras, así como también pagos a terceros por los trabajos realzados con iguales fines. 
No admite erogaciones para habilitación de obras o las que signifiquen la incorporación de una mora, 
ampliación o modificación de los bienes inmuebles, las cuales deberán efectuarse en 'Erogaciones de Capital'. 
Materiales y elementos para reparar y mantener en condiciones de funcionamiento las instalaciones y redes 
telegráficas, telefónicas, rado eléctricas, de alarma y seguridad contra incendio, líneas clstnbuidoras de energía 
eléctrica, elementos para la instalación de terminales de Computación, etc, instaladas en los edificios o en la Vía 
Pública. Asimismo, comprende la conservación y refacción de inmuebles, obras e instalaciones que por motivos 
distintos, se realicen por sistemas de consorcios a suscribir y/o constituir cooperativas, cooperadoras y/o 
vecinos.- 

1.1.2.4. DROGAS, PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACIA Y LABORATORIO 
Medicamentos, drogas, productos químicos y demás artículos de sanidad y análisis, artículos complementarios 
de consumo (algodones, filtros, gasas, películas, placas raciográficas, fotografías, etc.) y elementos menores de 
laboratorio, cualquiera sea su destino- 

1.1.2.5. FORRAJES Y ALIMENTOS PARA ANIMALES  
Alimentos para animales internados en el cispensario antirrábico.- 

1.1.2.6. GASTOS POR SERVICIOS PUBLICOS 
Gastos ocasionados entre otros., por la utilización de los siguientes Servicios Públicos: 

a) Energía Eléctrica, Gas Natural y Envasado.- 
b) Servicios Sanitarios.- 
e) Servicios de comunicaciones: Costo de utilización de los servicios telefónicos, cablegráficos, 
radiotelefónicos y postales. No se admite el costo de instrumental para instalar este servicio. - 

1.1.2.7. PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
Gastos de propaganda y publicidad, cualquiera sea el medio de cifusión que utilice, tendentes a cumplir con las 
publicaciones que establecen las normas legales vigentes y, las que se consideran necesarias para poner en 
conocimiento de la población, actos y logros del gobierno o cualquier información ce ce considere de interés, 
tengan el carácter de avisos o de artículos periodísticos.- 
Comprenderá además el costo de dagramación, impresión y confección de Afiches, Carteles, Avisos, Bocetos, 

• 
Clisés, etc.- 

1.1.2.8. RACIONAMIENTO Y ALIMENTOS  
Alimentos adquiridos con destino a proveer de comida a personas en los casos que el Municipio las suministre, 
o para el servicio de cafetería en reuniones que mantenga el personal Superior. Las asignaciones en efectivo 
con cargo o no a rendición, que los agentes municipales perciban para adquirir alimentos en los cacos del 
Personal que cumpla guardas o comisiones. 

1.1.2.9, UNIFORMES, EQUIPOS YARTICULOS DE ROPERIA 
Elementos de vestir destinados al personal Municipal y a quienes presten asistencia, como asimismo la ropa de 
cama, de baño, de comedor y en general de uso doméstico, con destino a unidades sanitarias, escuelas 
maternales, guarderías, etc. También la adquisición de todos los materiales para la confección de los elementos 
descriptos.- 
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1.1.2.10. UTILES, LIBROS, IMPRESIONES Y ENCUADERNACIONES  
Libros en blanco, planillas, formularios, fichas y útiles de uso comente en las oficinas públicas, películas y chapas 
foloq,iimicas, tintas y otros materiales; contratación con terceros por trabajos de confección, impresión y 
encuadernación de dichos elementos. Asimismo, pagos a terceros por trabajos de impresión da libros, folletos, 
boletines y memorias oficiales para uso científico, cultural o administrativo.- 

1.1.2.11. VIATICOS Y MOVILIDAD 
Asignaciones que se liquidan al personal permanente, temporario o político de la administración, en concepto de 
viáticos y movilidad, de acuerdo a lo establecido en la Ley 11.757 y  personal de otras reparticiones afectado a 
servicios municipales, conforme a la reglamentación que dote el Departamento Ejecutivo.- 
Pasajes, costo de boletos y abonos que sea necesario adquirir para el transporte o traslado de les agentes del 
Estado y cualquier otra persona que viaje pci' cuenta y orden del municipio.- 

1.1.2.12. HONORARIOS Y RETRIBUCIONES A TERCEROS 
Erogaciones en concepto de honorarios o montos contratados por prestaciones de terceros, públicos o privados 
al Municipio.- 

1.1.2,12.1. RETRIBUCIONES A PERSONAS O ENTIDADES 
Montos que ce abonan a personas o entidades a cambio de prestación de servicios técnicos o profesionales, 
conforme a las normas del art. 274° último párrafo de la Ley Orgánica dalas Municipalidades.- 

1.1.2.12.1.2. OTROS SERVICIOS  
Pci' prestación de Servidos de Estudios Técnicos y/oProfesionales. Por convenios firmados o contrataciones 
con Universidades, reparticiones Municipales, Provinciales o Nacionales, entes autónomos o autárquicos para 
prestaciones de servicios específicos o capacitación del personal municipal, a personas o entidades privadas.- 

4 

1.1.2.12.1.3. GUARDIAS MEDICAS  
Crédito para abonar Profesionales de la Carrera Hospitalaria Municipal y a Profesionales Médcos externos, la 
cobertura de Guardas Médicas en las Unidades Sanitarias Municipales, conforme lo reglamente el 
Departamento E;ecutivo.- 

1.1.2.12.1.4. PASANTIAS  
Crédito destinado a hacer frente al pago de pasantías de estudiantes de la Universidad de Lanús, Lomas de 
Zamora u otras Instituciones Educativas.- 

11.2.12.15. NOTIFICADORES DOMICILIARIOS  
Involucra toda aquella remuneración a otorgar al personal c.ie recorra el Partido, notificando vencimiento y 
liquidaciones de tasas municipales, dligenciamiento de embargos, operativos censales, etc.- 

1.1.2.12.2. PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS POR TERCEROS  
Erogaciones de la administración que correspondan a los servidos públicos municipales prestados por terceros- 

1.1.2.12,2.1. RECOLECCION DE RESIDUOS  
Crédito destinado al pago de los servidos de recolección de residuos domiciliarios, de conformidad con las 
cláusulas de la licitación respectiva.- 

1.1.2.12.2.2. PODA 
Crécito destinado al pago de los trabajos de poda y/o pintado de árboles, blanqueo de cordones, etc.- 
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1. 1.2.12.22. 1.1.2.12.2.3. MANTENIMIENTO DE TIERRAS NO PRODUCTIVAS 
Crédito destinado al pago del acondcionamiento del basural u otras áreas improductivas en las que se proceda 
a su rcuperación para el servicio de la Comunidad.- 

1.1 .2.1.2.4. MANTENI MIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 
Eroganes destinadas al pago de los servicios de conservación, mantenimiento y funcionamiento del 
alumbdo público en el Partido,- 

1.1.2.12,25 MANTENIMIENTO DE SEMAFOROS 
Gastos destinados al servido de conservación, mantenimiento y funcionamiento de semáforos en el Partido.- 

1.1.2.12.2.6. EXCAVACIONES DE FOSAS 
Crédito destinado al servido de excavaciones de fosas en el Cementerio Municipal.- 

1.1.2.12.2.7. BARRIDO DE CALLES  
Gastos destinados al pago de los servidos de bamdo de calles.- 

1.1.2.12.2.8. C.E.A.M.S.E. 
Erogaciones destinadas al pago al C.E.A.M.S.E, por las toneladas de basura descargadas, para su disposición 
final.- 

1.1.2.12.2.9. LIMPIEZA, CONSERVACION Y REPARACION DE SUMIDEROS Y CONDUCTOS  
Comprende aquellas erogaciones atinentes a la limpia y mantenimiento de sumideros y conductos de 
desagues pluviales.- 

1.1.2.12.2.10. ALUMBRADO PUBLICO 
Crédito destinado al pago de las facturas de alumbrado público, plazas y semáforos a la empresa EDESUR 
S.A., compensables con el aporte del 6424% ce debe realizar sobre las ventas, de energía eléctrica en el 
Partido de Lanús. 

1.1.2.12.3. RETRIBUCIONES A CONGREGACIONES RELIGIOSAS  
El pago de retribuciones que provengan de contratos o convenios susciptos con congregaciones Religiosas de 
cualquier orden, siempre que las mismas desarrollen actividades religiosas, de asistencia codal o sanitaria.- 

11.2.12.4. SENTENCIAS JUDICIALES  
Comprende el crédio necesario para el cumplimiento de las sentencias Judiciales firmes, que no correspondan 
atender con otros créditos específicos,- 

1.12.13, PREMIOS  
Gastos para premios de reconocimiento al mérito. Los premios serán en dnero o en especie, para ser 
entregados en concursos destinados a promover las actividades humanas en sus manifestaciones culturales, 
científicas, literarias, deportivas, industriales, agrícolas, ganaderas o de fomento de cualquier índole, que sean 
de interés general o fueran organizadas por el Estado o Instituciones Privadas, con el auspicio de Organismos 
Estatales, Asimismo podrán atenderse con esta Partida lo que se resuelva acordar a agentes de la 
Administración Pública, con carácter de estimulo por iniciativa y por cumplimiento de 25 o 30 años de 
antigüedad conforme lo reglamente el D.E. Comprende asimismo, las asignaciones a los miembros del jurado 
seleccionado para su participación en los concursos que se realicen, 

la 
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1.12.14. 112.14. GASTOS GENERALES  
Atención de gastos vinculados a fa actividad Municipal que no signifiquen aumento de patrimonio y que no están 
com rendos en otras partidas clasificadas específicamente. Esta Partida se subdivide en las siguientes: 

1.1.. .1. FIESTAS PUBLICAS, AGASAJOS Y RECEPCIONES OFICIALES  
ones que se ginan en 	Municipio con motivo de fiestas patrias y patronales, festos, recepciones, 

.tencnes y agasajos oficiales(individuales o cclectivos), actos públicos y similares. Comprende además los 
gastos inherentes a atenciones oficiales, consistentes en plaquetas, escudos, pergaminos u otros elementos 
ecordatcdos de la Municipalidad de Lanús, para ser entregados a &incionancs Nacionales, Provinciales y 
1urclpales o personalidades de los distintos quehaceres en bien de la comunidad, como fomento, cultura, 

deporte, industria, comercio, etc.- 

1.1.2.14.3. GASTOS GENERALES VARIOS  
Comprende la remisión de Ofrendas Florales por fallecimientos de funcionarios y agentes municipales y sus 
familiares cc'sanguineos hasta el primer grado y personalidades de actuación pública en bién de la comunidad. 
Se incluyen asimismo aquellos gastos no clasificados específicamente en otras Partidas de Bienes y Servicios. 
Susciipcicnes a Revistas Técnicas especializadas, diarios, etc.- 

1.1.2.15, CONTRIBUCIONES, TASAS, IMPUESTOS Y COMISIONES BANCARIAS  
ago de Contribuciones, Tasas, Impuestos, Comisiones Bancarias y similares no incluídos en otras partidas.- 

11.2.16. SEGUROS  
Comprende pago de las primas por los dstinlos seguros que contrata la Municipalidad.- 

1.1.2.17. FLETES Y ACARREOS  
Comprende los gastos por fletes y/o acarreos por terceros de bienes Municipales o que el Municipio necesite 
trasladar.- 

1.2. INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA 
ago de intereses y gastos originados en deudas con Organismos d Estado Nacional o Provincial, Bancos. 

'ntidades Financieras, etc.- 

1,2.1. BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Para & pago al Banco de Provincia de Buenos Aires de los intereses y gastos motivados por empréstitos 
contratados por la Municipalidad. 

2.2, INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
Para el pago de las cuotas de intereses de la consolidación de la Deuda Previsional.- 

1.2.3. OTROS INTERESES Y GASTOS DE DEUDAS 
Para el pago a otras entidades, reparticiones e instituciones de los intereses y gastos motivados por empréstitos 
o adelantos como asimismo los correspondientes a la refinanciación de deudas con 1.O.M.A..- 

1.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
'Erogaciones efectuadas sin contraprestación y cuyos importes no serán reintegrados por los Entes receptores, 
.xcepto todos aquellos casos destinados a inversión que figurarán como transferencias de capital.- 

1.3.1. SUBSIDIOS A ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 
ubsidoc a Entidades del Sector Público conforme a las disposiciones de la Ordenanza respectiva.- 
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1.3.2, SUBSIDIOS A ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO 
.Subsidios destinados a Entidades del Sector Privado conforme a las disposiciones de la Ordenanza que los 

toque, y a las facultades delegadas al D.E. por la Ordenanza Complementaria de Presupuesto.- 

.3.3. SUBSIDIOS APERSONAS INDIGENTES 
ara atender los gastos de asistencia social, como así también subsidios especiales para solucionar 

necesidades de urgencia de personas indigentes.- 

1.3.4. BECAS 
Para atender los gastos periódicos c.je se resuelva acordar a educandos y egresados de establecimientos 
educacionales oficiales y/o privados. Asimismo quedan comprendidos los practicantes de Medicina que reúnan 
los requisitos establec4dqs en el Decreto l\P 641i7 y otras Becas que la Comuna pueda establecer.- 

1.3.5. SUBSIDIOS A PADRES Y ESPOSAS DE COMBATIENTES CAlDOS EN LAS ACCIONES MILITARES 
OCURRIDAS ENTRE ABRIL Y JUNIO DE 1962 
Para atender & pago de los Subsidios establecidos en la Ordenanza 8737,.- 

1.3,8. CONTRIBUCION MUNICIPAL P/ SERVICIO DE PATRULLAS URBANAS 
Comprende el pago de compras de nafta y reparación de unidades del servido por parte de la Municipalidad 
para incentivar los patrullajes en el Partido, conforme.al  Convenio firmado con la Provincia de Buenos Pires y a 
las colaboraciones que con similar objetivo se efectúa a las comisarías del Partido, Ordenanza 7615.- 

1.3.9. TORNEOS JUVENILES BONAERENSES  
Fondos propios y afectados remitidos por la Provincia de Buenos Pires, para hacer frente a los gastos de 
mplementación de torneos deportivos, artísticos y culturales entre la juventud de la Provincia.- 

1.3.10. EMPRENDIM lENTOS DECUIDADO INFANTIL 
Gastos financiados con fondos propios y girados por la Provincia de Buenos Pires destinados al funcionamiento 
de comedores infantiles.- 

1.3.11. PROGRAMAS BARRIOS BONAERENSES 
Fondos afectados y/o ordinarios destinados a hacer frente a los gastos de la implementación del Plan Provincial 
de Generación de Empleos,- 

1.3.12. TORNEOS ABUELOS BONAERENSES  
Recursos afectados que remite la Provincia de Buenos Pires para hacer frente a los gastos de los torneos 
zonales, regionales y provinciales que organza.- 

1.3.13. SUBSIDIOS A DEPORTISTAS  
Para atender los gastos de deportistas del Partido que tengan participación en eventos Nacionales o 
Internacionales.- 

1,4. A CLASIFICAR 
Crédito presupuestario global, no dasificable previamente en los restantes sectores de esta Sección y, que se 
dsiribuirá entre ellos durante la ejecución del Presupuesto mediante Ordenanza.- 

2. EROGACIONES DE CAPITAL 
Gastos de bienes materiales, financieros, amortización de la Deuda Pública, etc. c.ie  contribuyen a aumentar el 
Patrimonio del Estado. Esta Sección incluye también, por razones operativas, las transferencias de Capital 
relacionadas con la inversión. - 
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25. INVERS ION FIS ICA 
Formación de Capital que incluye las adquisiciones de bienes, e incrementan el activo físico d Municipio.- 

BIENES 
"emprende la adquisición de inmuebles y muebles (excepto los previstos en el inciso 'Trabajo Público"), que 

snifiqen un incremento del activo fijo del Municipio. Incluye también la adquisición de semovientes, excepto 
los destinados a alimentación, industrialización, comercialización yexperimentación.- 

2.5. 1.1. APARATOLOGIA, INSTRUMENTAL TECNICO, CIENTIFICO Y SUS ACCESORIOS 
Comprende los Créditos destinados a la compra de aparatos o instrumental de investigaciones y trabajo. 

2.5.1.2. MAQUINAS, MOTORES Y HERRAMIENTAS 
Se incluyen las previsiones q.ie se destinan a la compra de máquinas y herramientas, computadoras, equipos 
de audo, música, telefónicos, afectados al normal funcionamiento de las funciones de Gobierno, como así 
también las destinadas a la atención de actividades y/o servicios comprendidos en los distintos programas de 
Gobierno. incluyendo los gastos de instalación, puesta en funcionamiento y ampliaciones.- mpliaciones.. 

2 2.5.1.3. MOBLAJE, ARTEFACTOS, ACCESORIOS Y TAPICERIA 
Comprende las previsiones destinadas a la adquisición de toda clase de muebles y demás efectos, 
habitualmente destinados al amcblamienlo, confort, climatización y decorado de ambientes afectados a 
dependencias del Estado.- 

2.5.1.4. VEHICULOS VARIOS Y EMBARCACIONES  
Comprende toda clase de vehículos destinados a transporte tanto de pasajeros, como de carga. También 
incluirá la adquisición de aquellos que, combinados con vehículos, constituyan una unidad integral aplicada a 
servicios o tareas especiales, tales como acoplados, escaleras mecánicas contra incendios, camiones 
fumigadores y regadores, barred&as mecánicas, recdectorac de residuos, etc.- 

2.5.15 INMUEBLES  
Comprende los créditos destinados a la incorporación de inmuebles al patrimonio Municipal y al pago de 
contribuciones por mcas, originadas en obras de pavimentación, electrificación, etc., realizadas por terceros y 
que alcancen a inmuebles municipales.- 

2.5.1.6. ADQUISICIONES GENERALES VARiAS 
Comprende los créditos destinados a la adquisición de elementos no comprenddos en otras Partidas de 
Bienes.- 

2.5.2. TRABAJOS PUBLICOS  
• Erogaciones para la construcción, ampliación de toda clase de Bienes de Capital, que comprende: 

a) Personal afectado a la realización de los trabajos en si mismo y a la dirección o inspección de 
las obras que no integran los planes básicos de dependencias permanentes de la 
administración; 

b) Bienes que se transforman con el primer uso y que son necesarios para la realización y 
habilitación de obras públicas, asimismo, los bienes terminados y necesarios para & 
equipamiento inicial y habilitación de las obras públicas; 

c) Servicios utilizados para la realización y habilitación de obras públicas; 
Obras y trabajos públicos realizados por terceros, incluye también trabajos decarácter especial 
como catastros, relevamientos, mensuras, estudios, etc.; que no forman parte del costo de una 
obra pública específica.- 
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No comprende las amortizaciones, intereses y gastos correspondentes a préstamos obtenidos para la 
concreción de las obras públicas, ni la conservación de los Bienes de Capital que forman el patrimonio del  
Estado Municipal, que se atenderán con cargo a los conceptos específicamente previstos en este clasificador. 

'Las obras yio trabajos de construcción, ampliación, mejoramiento y/o modficación que se realicen cm el 
4rcçósito de transferirlas sin cargo a terceros, se considerarán en el inciso Trabajos Públicos'; d sector  

de Capital". Este inciso se abrá en Partidas Principales por tipo de Obra a realizar.- f,ansferencia 

2.5.2.3. OBRAS EN EL CEMENTERIO 
Para atender las erogaciones que se originen por concepto de Obras en el Cementerio Municipal, atinentes a la 
prestación del servicio, como ser nichos, bóvedas, crematorios, etc.- 

2.5.2.4. OBRAS EN EDIFICIOS MUNICIPALES  
Para atender las obras que se realicen en inmuebles Municipales, que constituyan ampliaciones, moras o 
nuevas construcciones.- 

• 2.5.2.5. RED DE GAS, AGUA Y CLOACAS 
Para atender las obras de red de gas, agua y cloacas, que ce realicen dentro del Partido.- 

2.5.2.6. CERCOS, ACERAS Y REFUGIOS PEATONALES  
Para registrar todo aquellos gastos necesarios para la atención de este rubro.- 

2.5.2.7. ILUMINACION Y SEÑALIZACION 
Para atender loe gastos de iluminación y señalización del Partido y todos loe elementos necesarios para su 
concreción. 

2.5.2.8. REMODELACION DE PLAZAS Y PARQUES  
Para atender las erogaciones que co practiquen tendentes a la remodelación de Plazas y Parques.- 

2.52.10. CENTROS POLIDEPORTIVOS  
Para aquellos gastos que se produzcan en la construcción, reformas y ampliaciones de los centros 
polideportivos.- di dep cçtiv os.- 

2 2,5.2.12. PASEO 9 DE JULIO 
Créditos para hacer frente a la reconstrucción y remodelación de la Avenida 9 de Julio entre las calles 29 de 
Septiembre y Salta,- 

2.5.2.13. PASOS PEATONALES ALTO NIVEL 5/F.C. GRAL. ROCA 
Para atender los gastos c.ie se originen con la iniciación y realización de las obras de construcción de los Pasos 
Peatonales sobre nivel.- 

2.5.2.14. PASO DISTINTO NIVEL 25 DE MAYO Y VíAS F. C. GRAL. BELGRANO 
Para atender loe gastos de Estudio, Proyecto y firma Convenio.- 

IP 

* 

5.2.1 PAVIMENTACION, REPAVIMENTACION Y RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS 
Para atender los gastos de pavimentación, reconstrucción y reparación del mismo en las calles del Partido.- 

2.52.2. DESAGÜES PLUVIALES  
Para atender las erogaciones que se produzcan en e3 Partido por construcción de Desagües Pluviales.- 
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252.15. FONDO MUNICIPAL DE VIVIENDA 
Para atender los gastos e inversiones que se originen para promover proyectos de viviendas zonales.- 

25216. PUENTE SOBRE RIACHUELO - AU7 
Para atender los gastos del estudo y proyecto de fa incidencia de la construcción sobre el Riachuelo del Puente 

4 salida de la Autopista ALJ7.- 

.25.2.17. PUENTE REMEDIOS DE ESCALADA 
Para atender los gastos e inversiones que genere la reccnstrucc4&i del Puente sobre nivel Remedos de 
Escalada.- 

2.6. INVERSION FINANCIERA 
Apode de Capital, préstamos y reservas que incrementan el activo financiero del Municipio.- 

2.6.2. PRESTAMOS  
Préstamos, anticipos y aportes; reintegrables acordados a terceros, ya sea en forma directa o mediante la 
adquisición de títulos o Valores representativos de deuda.- 

2.6.2.1. POR CONVENIO DE OBRAS PUBLICAS  
Créditos destinados a hacer frente al pago de cedificados de obras por cuenta de reparticiones o empresas 
estatales, resultantes de obras públicas realizadas por covenios, cuando dichas reparticiones o empresas no 
giren los fondos dentro de los plazos establecidos, y e>dsta en los convenios la posibilidad de subrogadas en los 
pagos y el municipio cuente con fondos suficientes para dio.- 

2.6.2.2. A FRENTISTAS  
Créditos destinados a los vecinos frentistas afectados por Obras de Infraestructura, conforme a la 
reglamentación vigente. 

2.6.2.4. ANTICIPOS JUBILATORIOS  
Créditos destinados al pago, a los agentes que inician trámite Jubilatorio, conforme a convenios que ce firmarán 
con los mismos, para anticipo a cuenta de liquidación definilva durante 12 (doce) Meses.- 

2.6.2.5. A VECINOS POR PLANES DE VIVIENDA 
Créditos destinados a hacer frente a planes de vivienda de nivel nacional, provincial o municipal, que serán 
recuperados de los vecinos en planes de cuotas.- 

2.7. AMORTIZACION DE LA DEUDA 
Amortización de deudas con organismos del Estado Nacional o Provincial, Bancos, Entidades Financieras, etc.- 

2.7.1. BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES  
Para amortizar los pagos al Banco de la Provincia de Buenos Aires, de los servicios de deuda generados por la 
contratación de empréstitos.- 

2.7.2. INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL 
Para el pago de las cuotas de amortización de la consolidación de la Deuda Previsional.- 

2.7.3. tOMA.  
Por los pagos de amortización de la deuda consciidada.- 

R 
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2.7.4. DIRECCION DE HIDRAULICA 
Para jos pagos de la amortización de la deuda ccisctdada.• 

2.7.5 ELANTOS REINTEGRABLES PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
Por 	adelantos efectuados por la Provincia de Buenos Aires, reintegrables con o sin interés.- 

17. A OTRAS ENTIDADES Y REPARTICIONES  
P4a el pago de las amortizaciones de préstamos o adelantos.- 

2.8. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 
Erogaciones efectuadas sin contraprestación y cuyos importes no serán reintegrados por los entes rectores, 
cenes deberán efectuar al Municipio la rendcón de los comprobantes que respalden la Inversión. En todos los 
casos, el gasto que realiza el Municipio debe involucrar la Capitalización del ente receptor, mediante inversiones 
físicas o financieras.- 

2.8.1. SUBSIDIOS A ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 
Transferencias destinadas a Entidades del Sector Público, conforme a las dsposiciones de la Ordenanza 
respectiva. 

282. SUBSIDIOS A ENTIDADES DEL SECTOR PRIVADO 
Subsidios destinados a Entidades del Sector Privado, conforme a las disposiciones de la Ordenanza respectiva.- 

2.8.3. SUBSIDIOS A PERSONAS INDIGENTES  
Para atender las inversiones de asistencia social, a personas indigentes del Partido, que constituyan inversión de 
bienes de capital.- 

2.8.4. SERVICIO CIVIL DE DEFENSA 
Para atender las erogaciones que surjan por el Servicio de Defensa Civil ante accidentes o siniestros de orden 
público, en ce se necesiten adquirir bienes inventariables para ser entregados a los damnificados.- 

2.6.5. TRABAJOS PUBLICOS  
Para los gastos de financiación de obras que se realicen directamente a cargo del Municipio o c.ie colabora en 
su financiación.- 

2.8.6. EMPRENDIMIENTOS DE CUIDADO INFANTIL 
Gastos financiados con recursos propios y girados por la Provincia de Buenos Aires con destino al equipamiento 
de tos comedores infantiles.- 

4. DEUDA FLOTANTE 
Cancelación de la Deuda Flotante en el caso contemplado en el artículo 175° de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades.- 

5. DEVOLUCION DE TRIBUTOS  
Devolución de tributos y complementarios percibidos en ejercicios vencidos.- 

s 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

e 	 POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA 

SANCIONADO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA COMPLEMENTARIA DE 8 8 3 0 
PRESUPUESTO 1999 

CAPITULO 1 - CALCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS 

ir 
	

Artículo 10: Apruébase el Cálculo de Recursos que regirá para el ejercicio financiero 
1999, en la suma de $ 101.051000.- (Pesos ciento un millones cincuenta y un 
mil) de acuerdo al detalle que figura en la planilla obrante a fs. 121 del 
expediente interno S-42212198.- 

4, 

Artículo 2°: Apruébase el Presupuesto de Gastos que regirá para el ejercicio financiero 
1999, de acuerdo al detalle que figura en las planillas obrantes de fs. 122 a 
125 del expediente mencionado en el artículo precedente y, cuyo monto total 
asciende a $ 101.051.000.- (Pesos ciento un millones cincuenta y un mil), 
discriminados en $ 2.978.955 (Pesos dos millones novecientos setenta y ocho 
mil novecientos cincuenta y cinco) para la Jurisdicción ¡ - "Honorable Concejo 
Deliberante" y $ 98.072.045 (Pesos noventa y ocho millones setenta y dos mil 
cuarenta y cinco) para la Jurisdicción II - "Departamento Ejecutivo", de los 
cuales $ 1.752.500 (Pesos un millón setecientos cincuenta y dos mil 
quinientos) constituyen Recursos Afectados a fines específicos.- 

Artículo 30: Apruébase el nomenclador de Recursos y Erogaciones, que obra de fs. 136 a 
152 del mencionado expediente,- 

CAPITULO II - DE LA PLANTA DE PERSONAL 

Artículo 40: Apruébase la Planta de Personal de la Municipalidad de Lanús, y su 
valorización, detalle de remuneraciones vigentes y costo de sueldos básicos 
por finalidades y programas, que corren en las planillas anexas de fs. 128 a 
135 del mismo expediente.- 

Artículo 50 : incorpóranse las siguientes modificaciones en la estructura superior y 
jerárquica del organigrama municipal: 

e 
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1. La Dirección de Deportes, Recreación y Turismo pasa a depender de la 
Secretaría de Desarrollo Humano.- 

2. Créase el Departamento de Choferes Oficiales dentro de la Secretaria 
Privada.- 

3. Créase la Sección Administrativa dependiente de la Dirección de Minoridad 
y Familia de la Secretaría de Desarrollo Humano.- 

-4. Créase dentro de la Secretaria de Desarrollo Humano, Dirección de Acción 
Social, dependiente del Departamento de Seguridad Social, la División 
Administrativa.- 

5. Créase el Departamento Administrativo dependiente de la Dirección de 
Relaciones Vecinales dentro de la Secretaría Privada.- 

-6. Créase la Sección Inspección Abasto Turno Tarde en la Dirección General 
de Abastecimiento y Consumo de la Secretaría de Economía y Hacienda.- 

-7. En la Secretaría Privada, Subsecretaría de Ceremonial y Audiencias, 
conviértase la actual División Despacho en Departamento Despacho y 
Relaciones Públicas.- 

8. Incorpóranse en el Programa 6 de la Secretaría de Salud los siguientes 
cargos: 
Personal Carrera Profesional Sanitaria Municipal 
5 cargos de médicos pediatras categoría 123(89) 
5 cargos de médicos clínicos categoría 123(89) 
Personal Profesional 
4 cargos categoría 18 para el Departamento de Pslcapatología (Psicologa, 

Fonoaudiólogo y Psicopeclagodos) 
9. Incorpórase en la Secretaría de Gobierno, Programa 5, los siguientes 

cargos con destino a la cumplimentación de las normas de Seguridad por 
accidentes de trabajo: 
Personal Carrera Profesional Sanitaria Municipal 
1 cargo de médico consultorio- categoría 134(47) 
1 cargo de médico especializado en Seguridad e Higiene categoría 
134 (4 7) 
Personal Profesional 	 - 
1 cargo categoría 20 lng. en Seguridad e Higiene 
2 cargo de veterinario para zoonosis 
Auxiliar de Enfermeria 
13 cargos de enfermera 

Artículo 61>: Convalidase las normas de las Ordenanzas 6292 y  6854  y  Decreto 664/96, 
en la medida que no se oponga a lo establecido en la Ley 11757.-
Establécese el valor del Módulo para la determinación de los sueldos del 
Personal Municipal escalafonado conforme a la Ordenanza 6292, en la suma 
de Pesos 207.- El sueldo básico por Módulos de las categorías detalladas en 
los artículos 176 y  177 de la Ordenanza antes mencionada, surgirán de la 
aplicación de las normas establecidas en el artículo 177 de la misma.- 

Artículo 70: Establécese para el personal municipal amparado en la Ley 11.757 y  las 
Ordenanzas N° 5896 y  6292  y  sus modificaciones, con exclusión del nivel 
jerárquico, un sueldo básico no bonificable en la suma de Pesos 130.- El 
sueldo mínimo conformado para el personal Ingresante mayor de 18 años que 
cumpla con el horario normal de 30 horas semanales que establece el 
Estatuto y Escalafón para el personal Municipal, en cada agrupamiento 
ocupacional será el siguiente: 
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AGRUPAMIENTO 

(ersonal 

CATEGORIA SUELDO 
BASICO 

POR 
MODULOS 

SUELDO 
BASICO 

NO 
BONIFICABLE 

SUELDO 
BASICO 
TOTAL 

Obrero 9 269 310 130 399,10 

Personal Serv. y Maest. 9 269,10 130 399,10 

Personal Administrativo 13 310150 130 440,50 

Personal Técnico Espec. 13 310,50 130 440,50 

Personal Docente 14 331,20 130 461,20 

Personal Profesional 18 414,00 130 544,00 

Artículo 81>: El sueldo básico conforme a la Ordenanza N° 5896 para el Personal de la 
Carrera Profesional Sanitaria Municipal, resultará de aplicar sus normas 
sobre & sueldo Básico por Módulos que corresponda a la categoría 13, del 
personal municipal amparado por las normas de la Ordenanza N° 6292. Los 
sueldos básicos de los agentes amparados por la Ordenanza N° 5896, que 
cumplan guardias médicas serán Incrementados en un 15%.- 

Artículo 90: Mantiénese la bonificación de Emergencia para el Personal de Planta hasta la 
categoría 24 y  el Personal de Carrera Médica, de $ 30, importe que no se 
utilizará como base para el cálculo de remuneraciones, gratificaciones o 
bonificaciones del personal de la planta permanente.- 

Artículo 100:La retribución del Intendente Municipal y la indemnización de los Setores 
Concejales, se determinará conforme lo establecido en los artículos 1250  y 

920  de la Ley Orgánica de las Municipalidades.- 

Artículo 111>:Establécese para fijar las remuneraciones básicas de los funcionarios de Nivel 
Político del Honorable Concejo Deliberante y Departamento Ejecutivo, los 
porcentajes que a continuación se indican sobre la remuneración que en 
concepto de sueldo percibe el Sr. Intendente Municipal; con deprecio de los 
centavos; a saber: 

i CATEGORIA 1 	 DENOMINACION PORCENTAJE 

43 Secretarios 32,07% 

42 Subsecretarios 30,10% 

32 Directores Generales 23,91% 

30 Directores, 	Asesores 	de 
Generales 

Secretaría, Subdirectores 21,66% 

26 Asesores de Dirección 19,13% 

25 Asesores de Departamento $ 1.200.- 

60 Asistentes de Bloque $ 1.200.- 
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Artículo 120:Establécese para los cargos legislados por Regímenes Especiales y para el 
Personal Temporario y Jerárquico amparado en las normas de la Ordenanza 
N° 6292, que revistan en categorías similares a las establecidas para el 
personal de nivel político en el artículo precedente, una retribución 
equivalente.- 

Artículo 130: Fijase a partir del 1° de Enero del año 1999, el valor de la Hora Cátedra para 
los profesores con título docente y/o habilitante, reconocidos por autoridad 
competente a niveles Nacionales y/o Provinciales para la función que 
desempeñen, en el 0,9% del sueldo básico por módulos de Ja categoría 09. 
Establécese el valor de la Hora Cátedra para el resto de los Profesores 
Municipales, en el 0,7% sobre la misma base.- 

Artículo 14°: El porcentaje de comisión, a liquidar a los señores cobradores domiciliarios 
de planta permanente, sobre las recaudaciones mensuales que realicen en 
concepto de tasa de Alumbrado, Barrido y Conservación de la Vía Pública, se 
determinará conforme a la siguiente fórmula: 

% de Comisión = cantidad de Cobradores X sueldo JA X 12 X 100 

% de cobrabilidad semestre anterior 
sobre la emisión del bimestre 

0,45.- (divisor fijo) 

l % determinado será reducido en un 12% conforme lo establecido en el 
Decreto 1204/95 y  el % de cobrabilidad del semestre anterior tendrá como 
límite mínimo el 63%.- 

Artículo 150:Establécese para fijar las remuneraciones del personal Jerárquico los 
porcentajes que a continuación se indican sobre la remuneración que en 
concepto de sueldo percibe el Sr. Intendente Municipal, y sobre estos 
importes se determinará la bonificación por función establecida en el artículo 
1770  de la Ordenanza N°6292, en base a los siguientes porcentajes: 

CATEGORIA % SUELDO % FUNCION 

JA 10,65 48% 

JB 845 40% 

JC 7 390 40% 

JD 6,75 33% 

JE 5,91 33% 

Artículo 160:Los Agentes médicos, practicantes, enfermeras y choferes, que cumplan 
guardias en las Unidades Sanitarias se les abonará en concepto de reintegro 
por gastos de comidas, el 10 % del sueldo básico por módulos de la 
categoría 09. Se entiende por guardia la cobertura de servicio continuado 
durante 24 hs., hasta un máximo de 5 por mes.- 
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Artículo 170: La contratación de médicos de guardia en reemplazo por vacaciones y faltas 
del personal de planta, se podrá concretar con profesionales ajenos al 
municipio. Se abonará por guardias de 24 hs. en días hábiles, el 25% del 
sueldo bonificable de la categoría 122, y  en días sábados, domingos y 
feriados el 30%. En los casos de jefes de guardia el monto resultante se 
incrementa en un 6%.- 

Artículo 18°: Para la Carrera Médica Sanitaria Municipal la bonificación por antigüedad se 
establecerá en función al porcentaje determinado en el art. 19 inc. b) de la 
Ley 11757, reglamentada por Decreto 664/96.- 

Artículo 1911:FíJase en concepto de bonificación "Compensación a Conductores" la 
siguiente escala: 

DETALLE BONIFICACION 

Conductor N 1 13146 

Conductor N 2 8,07 

Conductor N 3 5 0 38 

Conductor N Al 26191 

Conductor N A2 18,84 

Conductor NA3 10,76 

Artículo 200: La bonificación por fallas de caja, queda determinado bajo las normas de los 
Decreto 1440/80, 140/84, 639/96 y  Ordenanza 8402/97. 
La bonificción citada precedentemente quedará establecida de la siguiente 
manera: 
Personal de la Tesorería con funciones de Cajero 	$ 404,00 
Personal de la Tesorería que maneja fondos 	$ 135,00 

Artículo 210:Los importes que se abonen a los agentes municipales por garantías 
salariales, serán absorbidos por los incrementos de remuneraciones 
generales o ascensos que beneficien al agente.- 

Artículo 221':Reconócese para los cargos de nivel político, con excepción de los Asistentes 
de Bloque Políticos, los beneficios del Decreto N° 664/96 en lo referente a 
bonificación por título, conforme lo establecido en el Art. 8°, bonificación por 
antigüedad dei 2,5% por cada año y  1% a partir del 1/1/96, sobre el sueldo 
resultante de aplicar lo mencionado en el Art 110  de esta Ordenanza 
conforme al último párrafo del artículo 20  de la Ley 11.757.- 

Artículo 231>:Los Agentes que prestan servicio externo y tengan derecho a compensación 
por movilidad, percibirán como máximo por tal concepto con cargo a rendir 
cuenta, el equivalente a 110 (ciento diez) boletos mínimos mensuales, 
correspondiendo una asignación diaria de 5 (cinco) boletos. Para los Agentes 
que se desempeñan como cobradores domiciliarios, dicha compensación se 
eleva a 495 (cuatrocientos noventa y cinco) boletos mínimos mensuales, 
correspondiendo una asignación diaria de 22 (veintidós) boletos; el 
Departamento Ejecutivo fijará la reglamentación de los viáticos y movilidad 
para situaciones especiales.- 

.4 
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Artículo 240:Al 10  de enero de 1999 la Dirección de Personal deberá generar un Decreto 
detallando la planta de personal ocupada y que percibe remuneraciones, 
ordenada por Finalidad, Programa, Oficina, Agrupamiento, Categoría y 
bonificaciones que tiene asignado, aclarándose con una llamada los 

( 

	

	
reemplazantes. Separadamente se detallarán los cargos Reservados por 
agentes en uso de Licencias Sin Goce de Sueldos, o que revistan en un cargo 
Superior con reserva. Esta información será actualizada al 10  de julio, 
considerando las transferencias de personal y variaciones producidas en la 
planta.- 

Artículo 250: Los cargos presupuestados como planta permanente son los efectivamente 
ocupados al 31110198 y  las ampliaciones que específicamente se detallan en 
el articulo 50, debiendo el D.E. proceder a adecuar el crédito de las distintas 
partidas presupuestarias por decreto, en la medida que se produzcan 
nombramientos por reintegro de agentes en uso de Licencias Sin Goce de 
Sueldos, Reintegro de cargos Reservados, Descongetamiento de cargos 
jerárquicos existentes y no cubiertos, o traslado de personal entre programas 
y/o agrupamientos, utilizando para financiarlas el saldo de la partida 1.4. "A 
Clasificar" o economías de cualquier partida.- 

Artículo 260: La gratificación por cese establecida en la Ley 11.757, para los agentes que 
se retiren con mas de treinta años de antigüedad en la adminisiracion pública, 
será de seis sueldos básicos de la categoría en que revista el agente al 
momento del retiro. para los cobradores domiciliarios de la lasa de 
Alumbrado, Barrido y Conservación de la Vía Pública se computará como 
sueldo básico el equivalente al de una jefatura de departamento. 

Artículo 270: La bonificación por prolongación de jornada se abonará a funcionarios y 
personal, que por las necesidades de las tareas que desempeñan deban 
estar afectados a una extensión permanente de su jornada de trabajo, que se 
abonará conforme a la siguiente escala: 

Extensión de 1 hora diaria 16,67% 

Extensión de 2 horas diarias 33,33% 

Extensión de 3 horas diarias 50100% 

Los porcentajes de esta bonificación serán calculados sobre todos los 
conceptos que cobra el agente sujeto a aportes jubilatorios, excepto las 
retribuciones donde se establece que no son bonificables, como así tambien 
la bonificación por horas nocturnas.- 
El personal de planta permanente que acceda a un cargo superior o de nivel 
político, con reserva de su cargo de planta, tendrá el derecho a percibir el 
porcentaje asignado sobre las nuevas remuneraciones que se le asigne, 
mientras se desempeñe en la nueva función.- 

Artículo 280: Las vacantes que se produzcan no serán cubiertas hasta tanto transcurran los 
meses de sueldo que permitan compensar a la "Bonific2ción por cese" y 
"licencia no gozada" que se liquiden al agente, excepto las de Agrupamientos 
Docente y Carrera Profesional Sanitaria Municipal. Autorizase al 
Departamento Ejecutivo a efectuar las transferencias de las economías que 
se produzcan como consecuencia de lo establecido en el artículo precedente, 
a las partidas 1.1.1.3.7. "Licencias no Gozadas" y  1.1.1.2.3.8. "Gratificación 
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por cese", a los efectos de aportar los créditos necesarios para cumplir con 
los pagos establecidos en el apartado 2 del Artículo 22 y  último párrafo del 
inciso!) del Artículo 19 de la Ley 11.757.- 

Artículo 290:Se congelarán los cargos por los que se otorgue Jubilación Anticipada 
conforme a las normas de la Ley 11.757, excepto en los agrupamientos de 
Cobradores Domiciliarios y Personal Jerárquico, en que conforme a las 
prioridades de cobertura definirá el Departamento Ejecutivo.- 

CAPITULO III - NORMAS GENERALES 

Articulo 306:Autorízase a que el excedente entre la recaudación que se produzca por 
aplicación de la Ordenanza 7615, sobre los gastos realizados como 
necesarios para el funcionamiento de las patrullas bonaerenses se utilice en 
inversión, servicios y personal complementarios de la seguridad de los 
habitantes del partido.- 

Artículo 310:Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar subsidios a Entidades de 
Bién Público y personas indigentes hasta un máximo de Pesos 500 (Pesos 
quinientos) por cada uno, debiendo remitir trimestralmente al Honorable 
Concejo Deliberante copia de los Decretos o Resoluciones correspondientes.- 

Artículo 320:El monto fijado como máximo en el artículo precedente para los casos de 
entrega de bienes adquiridos en forma global y destinado a ayuda a personas 
indigentes, será controlado por la Secretaría de Desarrollo Humano, debiendo 
la misma archivar Resolución de autorización de entrega al Depósito Central. 
Esta Resolución deberá estar acompañada del informe Socio-Económico 
individual que justifique el otorgamiento del beneficio.- 

Artículo 331>:Autorízase al Departamento Ejecutivo a reforzar los créditos de los incisos 
"Bienes" y "Trabajos Públicos" con el crédito previsto en la Partida "A 
Clasificar" de la Finalidad VI, a medida que el monto resultante de las 
adjudicaciones lo hagan necesario y, a utilizar economías dentro de bienes y 
el Plan de Obras Públicas de cada Partida o entre Partidas de dichos incisos, 
para reforzar las que tengan déficit.- 

Artículo 34°: Autor Izase al Departamento Ejecutivo a efectuar transferencias de Créditos 
entre las Partidas Presupuestarias de cada inciso, para hacer frente a 
necesidades de los distintos programas en que ha sido subdividido el 
Presupuesto.- 

Artículo 350:Increméntase al 2,5% el porcentaje que de los ingresos por la lasa de 
Publicidad y Propaganda y Espectáculos Públicos son destinados a la 
Comisión Municipal de Bibliotecas Populares, conforme a lo establecido en el 
artículo 110  de la Ordenanza 7039.- 

Artículo 360: Los valores determinados en la presente Ordenanza, son los vigentes al 10  de 
Enero de 1999, motivo por el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo para 
que mediante Decreto cuando existan Ordenanzas posteriores a la presente, 
efectúe las correspondientes adecuaciones presupuestarias utilizando para su 
financiamiento el crédito existente en la Partida 1.4. "A Clasificar" o 
economías de las Jurisdiciones 1 y  II de este Presupuesto o los que en cada 
Ordenanza se establezca.- 

Corresp. Expte 0-00876198- H.C.D.- 

-0 



k. 

W> 



FO E. VEDANI 
ECflETARO 

HONORA8LE CONCEJO DELIBERANTE 

ROBERTO J. GUELEZ 

j PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEJO OEU8E 

eg1st.rac1a, bajo e 

10,101 
av  

B. 3TEP ,OFE MtCII4ML0YY 

Uf*0 O, 
ó uot•'' 

18  COPIA  FIEL De 'tI QRIGgf4A 

Corresp. Expte D-00876/98- H.C.D.- 

es 

(00 

Artículo 370:  Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar la adecuación presupuestaria 
Ej0 

	

	 reduciendo la partida 1.1.2.3. '1Conservaciones y Reparaciones" de la 
Finalidad 6 Programa 11 en PESOS CINCUENTA MIL ($50.000.-), para ser 
afectado a la reparación de la Antena del Parque Piñeiro. 

Artículo 380: Autorizase al Departamento Ejecutivo a disminuir las siguientes partidas: 

' I 	i  
Finalidad 2 Programa 5 1.3.8 $ 	1.100.000 
Finalidad 2 Programa 5 1.1.2.3 $ 	100.000 
Finalidad 2 Programa 5 1.1.2.7 $ 	70.000 
Finalidad 2 Programa 5 1.1.2.8 $ 	24.000 
Finalidad 2 	Programa 5 1.1.2.14.3 $ 	20.000 
Finalidad 6 Programa 11 1.1.2.7 $ 	30.000 
Finalidad 6 Programa 11 2.5.2.1 $ 	150.000 
Finalidad 6 Programa 11 2.5.2.12 $ 	147.000 
Finalidad 5 Programa 6 1.1.2.3 $ 	100.000 

'Finalidad 5 Programa 6 1.1.2.8 $ 	14.000 
Finalidad 4 Programa 5 1.4 $ 	90.000 
Finalidad 4 Programa 5 1.1.2.3 $ 	55.000 

Con cargo a las siguiente Secretaria: 
- Salud $ 	400.000 
- Desarrollo Humano $ 	100.000 
- Gastos de Funcionamiento de Ombusman 

y mediación comunitaria $ 	300.000 
- Secretaría de Gobierno $ 	1.100.000 

,1 

Articulo 39: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones 
presupuestaria de las partidas indicadas en el artículo 38.- 

Artículo 400: Comuníquese, Regístrese y Archívese.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de enero de 1999 
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